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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
tu augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL SECRETO.

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado D. José Campo, Diputado á Córtes por 
el distrito del Mar, provincia de Valencia, 

Vengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito con arreglo á la ley 
de 18 de Marzo de 1816 y su adicional de 
16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á treinta y uno de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n is t r o  d e  l a  G o b e r n a c ió n  ,

LUIS GONZALEZ BRABO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES SECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Rector de 
la Universidad Central á D. Juan Manuel Mon- 
talbán, proponiéndome utilizar oportunamente 
sus servicios.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E st á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M i n is t r o  d e  F o m e n t o ,

ANTONIO ALCALÁ GALIANO.

Vengo en nom brar Rector de la Universi
dad Central á D. Diego Miguel Baamonde y 
Jáime, Marqués de Zafra, que lo es actualmen
te de la de Granada.

Dado en Palacio á cinco de Abril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d é l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  F o m e n t ó ,

ANTONIO ALCALÁ GALIANO.

Instrucción pública.— Universidades.
Excmo. Sr.: Habiendo donado á la Biblioteca uni

versitaria de Sevilla 288 volúmenes el Catedrático 
de término de aquella Facultad de Derecho D. José 
María de Alava y Urbina, y hecho gastos de conside
ración en ía clase donde da la enseñanza, para habili
tarla y decorarla convenientemente, la R e i n a  (Q. D. G.) 
se ha dignado mandar se haga público por medio de 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  tan generoso desprendimiento.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 3 de 
Abril de 4865.

GALIANO.
Sr. Director general de Intruccion pública.

Aguas.

Excmo. Sr.: Conformándose la R e i n a  (Q. D. G.) 
con lo propuesto por esa Dirección y por la Sección 
cuarta de la Junta Consultiva de Caminos, Canales y 
tu ertos, ha tenido á bien autorizar á D. Mariano 
Puig para que, salvo el derecho de propiedad y sin  
perjuicio de tercero, aproveche las aguas del rio Ebro 
como fuerza motriz de un molino harinero que in 
tenta construir en el término de Rivarroja, provin
cia de Tarragona; debiendo sujetarse á las condicio
nes siguientes:

4.a La rueda hidráulica que se proyecta estable
cer se situará en el punto marcado en*el plano, no 
pudiendo la escollera sobresalir en dirección á la 
corriente más que lo que hoy sale la roca sobre la 
que se ha de apoyar dicha rued i.

2.a En el caso de que fuera necesario algún dia 
hacer que desaparezcan para la navegación las rocas 
en que ha de descansar el molino, no podrá el con
cesionario reclamar indemnización de perjuicios.

3.a Las obras se ejecutarán con arreglo á la me
moria y planos presentados, y  bajo la vigilancia del 
Ingeniero-Jefe de la provincia, á cuyo efecto le avi
sará oportunamente el concesionario, tanto al prin
cipiar aquellas como al terminarlas.

4. Se entenderá caducada esta autorización si no 
se diera principio á las obras en el término de un 
año.

De Real órden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 4 de Abril de 4 865.

GALIANO.
Sr. Director general de Obras públicas.

M INISTERIO DE  MARINA.
Dirección del Personal.

Excmo. S r .: La R e i n a  (Q. D. G.), en vista de las 
solicitudes documentadas dirigidas á este Ministerio, 
se ha dignado autorizar á los 66 jóvenes cuyos nom
bres se expresan en relación adjunta para concurrir 
á las oposiciones que deben tener principio en el Co-

légio Naval el 4! de Mayo próximo con objeto de cu
brir 20 plazas de aspirantes; en la inteligencia que 
D. José Bellany y Fernandez de Córdoba, D. José 
Martinez y Jiménez, D. Miguel López y Lozano , Don 
Genaro Amigo y Alsante y D. Antonio Yiñas y Fer
nandez, cuyos respectivos expedientes se hallan fal
tos de documentos, habrán de presentar en el men
cionado establecimiento ántes de verificarse los exá
menes todo los que ahora omitieron de los prefijados 
en elart. 8.° del reglamento vigente. Al mismo tiempo 
se ha dignado S. M. dispensar por gracia especial á 
los pretendientes D. Miguel Espelins y Matienzo, Don 
Francisco de Paula Guarro y González y D. Fernando 
Desolmes el exceso de edad que contarán al abrirse 
el próximo curso semestral, autorizándolos por con
secuencia de esta gracia para concurrir ó las citadas 
oposiciones.

Todo lo que de Real órden digo 5 V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes, acompañando la 
documentación presentada por los interesados para 
que obre en el Colegio Naval, excepto la de aquellos 
que por haber asistido á concursos anteriores ó por
que proceden de las antiguas listas de pretendientes 
radica de antemano en el mismo Colegio. Dios guarde 

Y. E. muchos años. Madrid 3 de Abril de 4865.
ARMERO.

Sr. Capitán general de Marina del departamento de 
Cádiz.

Relación de los jóvenes á quienes en Real órden de esta fe • 
cha se autoriza para presentarse al concurso de oposicio
nes que debe tener principio en el Colegio Naval militar 
el I.* de Mayo próximo para cubrir 20 plazas de aspi
rantes.

D. Rafael Benavente y Carriles.—D. Carlos Gómez y 
Cañizares.—D. Joaquín de Borja T arriusde Goyeneche.— 
D. Cayetano Tejera y Terán.—D. Arturo Trujillo y Do
mínguez.—D. Manuel Cotoner y Allende Salazar.—D. Pe
dro de Giles y López de Carrizosa.—D. Agripino Guerra 
y Farto .—D. José Maiía Chacón y Perez.—D. Manuel de 
Lemus y Olmo.—D. Manuel Rey y González.—D. Vicente 
Navarro y Terrazon.—D. Antonio Llopis y Puig.— D. P e
dro Jiménez y Juazo.—D. Gustavo Muñoz y Fernandez.— 
D. Isaac Peral y Caballero.—D. Blas SalceHo y llancok.— 
D. Julio Ibarra y Mendez.—D. Nicolás Enrile y Matta.— 
D. Juan Zaforteza y Orlandi.—D. J.íime Montaner y Vega 
Verdugo.—D. José María Jaudenes y Gómez.—D. Angel 
Carvajal y Domínguez.--D. Modesto Eward V Taille- 
feur.—D. Leopoldo Macar y Mendívil.—D. Juan Puig y 
Manuel.—D. Bernardo Navarro y Cañizares.—D. Francis
co Guzman y Shakery.—D. Cárlos Murphi y Murphi.— 
D. Miguel Francisco Lpriigui y Viña.—D. Rafuél Pavía 
y Savignone.—D. Cárlos Ponce de León y Fernandez.— 
D. Teodomiro Enriquez y Gómez.—D. José Baturone y 
G ener.—D. José Nuñez de Prado y Jaudenes.—D. Diego 
Galilea y Martínez.—D. Gonzalo Alfonso y Aldatna.— Don 
Diego Casals y VSzquez.-D. Manuel Rodríguez y A lgarra.— 
D. Francisco*Aparicio y Cervino.— D. José de Castro y 
Casaluz.—D. Pedro Riquelme y Samon.—D. Francisco Pe
rez y Rodríguez.—D. Kafaél Navarro y Algarra.— D. Juan 
Fernandez Pintado y Diaz.—D. Juan Faustino Sánchez y 
Segundo.—D. Enrique Leal y Raigada.—D. Antonio Ur
bano y Polo.—D. Guillermo Dávila y Barron.—D. Fede
rico López y Aldasabal.—D. Salvador Gondra y Robles.— 
D. Julio de la Puerta y Carabailo.—D. Juan Castro y Lo- 
raelino.—D. Fernando Claridin y  Legier.—D. Estéban 
Cossi y González.—D. Cristóbal Vargas Moreno.—Don 
Francisco de Borja Loigorri y Bernaldez.—D. Juan Lobo 
y Nueve Iglesias.—D. José Bellasuz y Fernandez de Cór
doba.—D. José Martinez y Jiménez.—D. Miguel López y 
Lozano.—D. Genaro Amigo y Alsate.— D. Antonio Viñas y 
Fernandez. —D. Miguel Espelius y Matienza. — D. F ran 
cisco de Paula G uarro y González. — D. Fernando Des
olmes.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO.
44 Marzo. Disponiendo cambien de compañías los Ca

pitanes de infantería de Marina D. Olegario CasteMani y 
Marfori y D. Francisco Morquecho y Montojo, y los Te
nientes del mismo cuerpo D. Manuel Sánchez Rojo y Don 
Emilio G arrido y García.

45 id. Nombrando Ministro Ordenador de la escua
dra del Pacífico al Oficial prim ero del Cuerpo adm inis
trativo de la Armada D. Ricardo Jiraenez y Jiménez.

Id. id. Concediendo el ingreso en la escala de reser
va con la graduación que hoy tiene al Alférez de fragata 
graduado D. Javier Bilbao.

46 id. Adjudicando provisionalmente el rem ate de 
carbones celebrado en esta corte para la Habana, Nue- 
vitas y Cárdenas á D. Ezequiel de Selgas.

Id. id. Promoviendo al empleo de Subteniente de in
fantería de Marina al sargento prim ero  de la misma arma 
D. Manuel Fojo P iñeiro , y se le destina á la quinta com 
pañía del cuarto batallón.

Id. id. Disponiendo pase a continuar sus servicios á 
la escala de reserva al Teniente Coronel de infantería de 
Marina D. José Mejías y Martinez.

47 id. Idem que el Alférez de navio D. Enrique Alba
cete em barque en el vapor Piles en reemplazo del de 
igual clase D. Juan Fuster, que em barcará en la goleta 
Céres.

Id. id. Concediendo ingreso corno cuarto m aquinista 
de la Armada á D. Juan Bautista Lleonalt.

Id. id. Idem id. en la escala de reserva al Alférez de 
navio D. Eduardo López y Encobar.

Id. id. Admitiendo la renuncia que h ice  de su destino 
el Asesor del distrito  marítimo de Albuñol D. José Ro
dríguez.

Id. id. Nombrando segundo Ayudante de la Coman
dancia del tercio naval de Vigo al Alférez de fragata gra
duado D. Antonio María Tria y.

Id. id. Idem respectivamente para la prim era y se
gunda A yudantía de la Comandancia principal de Marina 
ae Canarias al Capitán de infantería de Marina D. Juan 
Diaz y al Subteniente D. José Rodríguez.

4 8 id. Concediendo dos meses de licencia al Alférez de 
navio D. Alberto Sánchez y Calvo.

Id. id. Disponiendo el pase al apostadero de Filipinas 
del prim ero y segundo Ayudantes del cuerpo de Sanidad 
m ilitar de la Armada D. José López Regües y D. Miguel 
Peña.

Id. id. Promoviendo por antigüedad al empleo de Al
férez de navio ai Guardia marina de prim era clase D. En
rique O-Neale y G alarza, y se le destina al apostadero 
de la Habana.

20 id. Concediendo cuatro meses de licencia para Cu
ba al Capitau de navio D. Francisco de Paula Ramos Iz
quierdo y Villavicencio.

Id. id. Idem cuatro meses de id. por enfermo al p r i
m er Capellán de la Armada D. Antonio Moredo y Sán
chez.

Id. id. Idem id. id. ai Médico m ayor D. Joaquín Bor
rego y de la Jara.

Id. id. Reiterando los dos meses de licencia concedi
dos al Teniente de navio D. Andrés Gazquez y Doral.

Id. id. Nombrando prim er Ayudante de la Mayoría 
general de Cartagena al Capitán de fragata D. Nicanor 
Sotelo.

Id. id. Promoviendo por antigüedad al empleo de Te
niente de navio al Alférez de igual denominación D. Ma
nuel de la Cámara y Livermoore.

21 id. Concediendo la graduación de Alférez de fra
gata al segundo Contram aestre D. Tomás Mendez y 
Mendez.

Id. id. Idem dos meses de licencia ai Guardia m arina 
de prim era clase D. Luis Izquierdo y Pozo.

Id. id. Idem cuatro meses de id. al Jefe de Escuadra 
de la Armada D. José Ibarra y Autrán.

22 id. Idem plaza de aprendiz naval á Antonio Diaz y 
Fernandez.

Id. id. Idem id. de tercer Contramaestre de la A rm a
da á Andrés Fernandez y Alonso.

24 id. Idem dos meses de licencia por enfermo al Al
férez de navio D. José Morgado y Pita Daveiga.

Id. id. Idem id. id. al segundo Capellán de la Armada 
D. Angel Aguilar y Polonio.

Id. id. Idem el sueldo de 6.000 rs. anuales por reun ir 
los requisitos reglamentarios ai Alférez de navio gradua
do D. Francisco Bayona y Soria.

Id. id. Idem cuatro meses de licencia al Capitán de 
fragata D. Ramón Brandáriz y Otero.

Id. id. Nombrando segundo facultativo interino del 
arsenal de la Carraca al Médico mayor D. Bartolomé Pa
lo u y Flores.

Id. id. Idem delineador de la Dirección de Ingenieros 
á D. Juan Rodeiros.

Id. id. Idem Ayudante delineador de hidrografía á 
D. José Ruidavest y Tudury.

Id. id. Idem Comandante de la fragata Almansa al Ca
pitán de navio D. Francisco N avarro y Morgado.

Id. id. Disponiendo em barque de dotación en la urca 
Santacilia el segundo Ayudante del cuerpo de Sanidad 
m ilitar de la Armada D. Francisco Gaspar.

25 id. Idem que se traslade al departam ento de Cádiz 
el segundo ¿apellan de la Armada D. Roque Picado y 
Vázquez.

27 id. Prom oviendo por antigüedad al empleo de Al
féreces de navio á los Guardias m arinas de prim era c la
se D. Luis Izquierdo y Pozo y D. Arturo Garin y Sociats, 
y se les destina al apostadero de la Habana.

Id. id. Concediendo á su solicitud el retiro  del se rv i
cio al Capitán de fragata D. Juan W inthuisen y Martinez 
Baños.

28 id. Idem dos meses de licencia al Alférez de navio 
D. A rturo G arin y Sociats.

Id. id. Idem plaza de aprendiz naval á Joaquín Yelez 
y Egea.

29 id. Idem el retiro del servicio con el empleo efec- 
tivo de Subteniente de infantería de Marina al que lo era 
graduado y prim er Condestable del cuerpo de Estado Ma
yor de Artillería de la Armada D. Francisco Martínez 
Arenas.

Id. id. Nombrando segundo Comandante de la p ro v in 
cia de Marina de San Sebastian al Teniente de navio Don 
Ignacio de la Barrera y A miot, y Ayudante del distrito 
excepcional de Vinaróz al Teniente de fragata graduado 
D. Fernando Tovar y de la Torre.

31 id. Idem Profesor de la Academia de Meritorios y 
Oficiales terceros del Cuerpo adm inistrativo de la A rm a
da en Ferrol al Oficial prim ero del mismo cuerpo Don 
Emilio Pazos y Vela Hidalgo.

E X P O S I C I O N E S  A  S. M.
SEÑORA: A consecuencia del rasgo de generosidad 

que V. M. acaba de hacer al país según se manifiesta por 
medio del Boletín extraordinario del dia 21 del actual, 
expresando los magnánimos sentim ientos de V. M. para 
con esta nación , los que suscriben, vecinos y contribu- 
yen tesdeesta  villa, dan á S. M. las más expresivas gracias, 
y ruegan al Dios Todopoderoso por su dilatada vida y la 
de su augusta Real familia, á quienes les desean todo gé
nero de prosperidades.

Abia de la Obispalía 2o de Febrero de 4 8S5.=»Luis Ló
pez C ontreras.— Francisco López. = * Isidoro Herraiz — 
Kafaél Oropesa. =  Vicente Sevilla = dacin lo  L opez.=Fé- 
lix Lozano. =  Celedonio M artinez.=  Román M a r t í n e z  — 
Manuel Lopez.*=Gregorio Sevill3 .=A ntonio  Rodriguez == 
Lidoro Lozano.— Eustaquio L ozano.=Juan IIerraiz .= V i- 
cente Ilertaiz.==»Quirico de Cañas.=*=lloman Martinez.=* 
Vicente Ilerraiz Martínez =*Gregorio T orrijos.= Juan  Mar
tinez =»Pablo Diaz.—Raimundo Martinez =~Ramon H er- 
raiz.«=>Sandalio Yega.=*=Jacinto de C a ñas. =* Apolinar 
Barrio = J u a n  López. ‘~i

SEÑORA: El A yuntam iento co ^ u tu c io n a t y mavores 
contribuyentes del pueblo de l0Ud0s ,  de la provincia de 
Cuenca, y partido del Chismo n o m b re , consideran im po
sible expresar verdadero entusiasmo y gratitud que 
rebosa eq nuestros corazones al ver el generoso sacrifi
cio que V. M. se ha impuesto al conocer lo difícil y p e 
noso que seria á los españoles satisfacer el anticipo de 
600 millones en la triste situación que atravesam os. V. M., 
conocedora de las desgracias que nos aquejan , ha dado 
una prueba más de am or á los españoles cediendo las 
tres cuartas partes de su Patrim onio Real; prueba es esta, 
Señora , que queda grabada en los corazones de los h a 
bitantes de España, y la Nación entera clama por que se 
apunte ese rasgo de desprendim iento en la gloriosa his
toria de nuestra patria, que no tan  solo será adm irado por 
las generaciones ven ideras, sino por todos los habitantes 
del mundo.

Solo nos resta, Señora, dar á V. M. un millón de g ra 
cias y ofrecerle la sinceridad de nuestro agradecimiento, 
respetuosa y decidida adhesión al Trono de V. M. y á 
toda su augusta Real fam ilia , quedando rogando al To
dopoderoso prospere su vida dilatad#s años para felici
dad y engrandecim iento de la Nación española.

Toudos 4.* de Marzo de 4865.=Señora.—A L. R. p, 
de V. M.*=*Los individuos del A yuntam iento, Antonio 
P eñalver.= Ju lian  Gil.— Tomás Peñalver.=B ernardo Hi- 
gueras.=«Pedro Peye.—Segundo Muñoz.==Mayores con tri
buyentes, Juan Grifo.—Leandro G aicía.=Y ictorianoM ar* 
tinez.=»Pedro Page =*Benito García.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y  corte de Madrid, á 3 de Abril de 4865, 
en el incidente pendiente ante Nos por virtud de apela
ción, seguido en el Juzgado de prim era instancia del dis
trito  de San Beltran de la ciudad de Barcelona y en la 
Sala tercera de la Real Audiencia de la misma ciudad, 
por D. Nicolás Guañabens y  Glausell y D. Nicolás Gua- 
ñabens y Giralf con D. Juan Borguny, sobre defensa p o r 
pobre:

Resultando que D. Juan Borguny entabló dem anda 
reclamando de D. Nicolás Guañabens y consorte el pago 
de cierta cantidad, y que pretendido por los demanda
dos que se les concediera el beneficio de pobreza, se for
mó sobre ello pieza separada:

Resultando que seguido el juicio principal en dos ins
tancias y condenados Guañabens y consorte por la A u 
diencia de Barcelona al pago de la cantidad dem andada, 
interpusieron recurso de casación pretendiendo que en 
atención á que eran pobres, como podían probarlo, se 
les recibiera la oportuna información para justificarlo; 
pero que puesta certificación de haberse dictado sen ten 
cia en el incidente de pobreza en el mismo dia que en 
el pleito principal, confirmando con las costas la del Juez 
de prim era instancia , que habia desestimado aquella 
pretensión, sin que se hubiera deducido recurso alguno, 
por providencia de 20 de Mayo de 1864 se admitió el r e 
curso , denegándose lo demás pretendido y m andando 
rein tegrar con el papel correspondiente el de pobres d s  
que se habia hecho uso :

Resultando que D. Nicolás Guañabens y consorte s u 
plicaron de esta providencia alegando que en el an terio r 
incidente no se les habia concedido el citado beneficio, 
porque por una equivocación habían dejado de tra scu r
r ir  el térm ino señalado para la prueba, y que negada la 
súplica interpusieron recurso de casación con arreglo ai 
art. 1.04 2 de la ley de Enjuiciam iento civil,cuya admisión 
les fué asimismo negada en providencia de 7 de Junio 
de dicho año, negativa que produjo la presente apela
ción:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Laureano Roio 
de Norzagaray.

Considerando que la ejecutoria *por la que se declaró que 
loa apelantes no eran pobres para los efectos legales, que-

consentida y pasada autoridad de cosa juzgada por 
no haberse i n t e r p u s o  en tiempo oportuno recurso de 
casación; y a»ytí no se \Vá alegado que después hayan ve- 
*},! a 7 ^ Dreza> única razón por la que pudieran ser oidos 
Le nuevo, según los artículos 494 y 492 de la ley de En
juiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas la providencia apelada de 7 de Junio de 4864 , 
por la que se denegó la admisión de dicho recurso; y 
mandamos que se devuelvan los autos con la certificación 
correspondiente á la Audiencia de donde proceden.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  dentro de los cinco dias siguientes á su fecha, ó  
insertará en la Colección legislativa , pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos y  fir- 
m am os.=M anuel Ortiz de Zúñiga.«=»Joaquin de Palma y 
Vinuesa.*=» Laureano Rojo de Norzagaray. «■ Fulgencio 
Barrera.

Publicaoion.=*Leida y publicada fué la preceden te sen
tencia por el limo. Sr. D. Laureano Rojo de Norzagaray, 
Ministro de la Sala prim era, Sección segunda, del Suprea 
mo Tribunal de Justicia, celebrando audiencia pública le 
misma Sala en el dia de hoy, de que yo el Escribano d - 
Cámara certifico.

Madrid 3 de Abril de 4S65.«=Juan de Dios Rubio.

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. 3.º semana de marzo d e  1865.

Estado de las operaciones practicadas en la tercera semana de Marzo de 1865.

por áepiís¡io8 en metálico INGRESADO DEVUELTO SALDO
D e p ó s i to s  e n  m e tá l i c o ,  c u e n ta s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p t o s  e v e n t u a l e s  e° lma<nterior?mana presente. en la actual. P en fin de la semana.

Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

  —  .  — ■" »    ... ■ . .

1
 Por contratos y fianzas........................    150.420.773,99 2.579.863,2* 153.000.637,21 1.635.127 47 151.365.509,74
Por sustituciones del servicio m ilitar........................................................................................................  6.214.707,32 1.945.639,83 8.160.347,15 » 8 160 347 15

Por id. del servicio marítimo...................................................................................................................... 7.214.429,56 165.533,74 7.379.963,30 42 000 7 367.96330
Por la tercera parte del 80 por 100 de propios.......................................................................................  150.882.037,13 595.938,23 151.477.975,36 46 306 29 451.431 669,0$
Por los pertenecientes á enganchados y reenganchados....................................................................  11.104.896,03 » 11.104.896,03 »’ ' H .104.896,03
Sin interés......................................................................................................................................................... 10.044.093,44 33.306,13 10.077.399,57 52.934 10.024.465,57

f  Al contado....................................................................................................................................................... 6.436.677,59 413.700 6.850.377,59 1.154.749,21 5.695.628,38

[ (De 1 á 4 mese?............................................................................................................ 132.000 * 132.000 32 000 100.000
I  A niazo fiio aniioim ] De 4 á 6 meses.................................................................................................  1.463.450,58 » 1.463.450,58 366.000 1.097.450,58
■ a  piazo njo antiguo... ( Da g á 9  .............................................................................  8.506.566,31 » 8.506.566,31 2.034.188,25 6.472.37806
I ( De 9 meses en adelante.................................................................................  640.932.642,33 » . 640.932.642,33 29.893.238,13 611.039.404,20
I ( D e 4 á 9 m e s e s  ............................................................................................................  89.935.894,49 2.553.600 92.489.494,49 » 92.489.494,49

Toluntarios................... . (  Idem moderno............... {De 9 á 12 meses................................................................................................  364.112.554,86 8.456.069,21 372.568.624,07 » , 372.568 624 07
\  (De un año........................................................................................................... 6.448.856,14 14.450.689,17 20.899.545,31 » 20899.545 31
I (De 15 d ias ...........................................................................................................  4.411.511,31 314.800 4.726.311,31 354.300 4.372.011 31

i  Pon aviso ) De 30 dias...............................................................................................................  1.724.921,54 13.288.000 15.012.921,54 395.000 14 617 921 54
|  ........................) De 60 d ias...........................................................................................................  7.872.830,88 593.544,49 8 466.375,37 1.093.475 7 372'90o’37
I  (De 90 dia?.........................................................................................................  65.794.922,33 2.647.122,36 68.442.044,69 *1.485.864,05 46l956.19o|64

\  Provisionales para-subastas...............................................................................................    3.717.009,33 343.111,55 4.060.120,88 494.983,61 3.565.137,27

Total de depósitos................    1.537.370.775,16 48.380.917,93 1.585.751.693,09' 59.050.156,01 1.526.701.637,08

Cuentas corrientes......................................... ....................................... ................................................................ ................... ..............  19.214.716,01 3.105.028,68 22.319.744,69 3.245.968,79 19.073.775,90

Suman los depósitos y cuenta corriente................................  1.656.585.491,17 51.485.946,61 1.608.071.437,78 62.296.124,80 1.545.775.312,98

Concentos ev en tu a l^  1 Intereses y dividendos de efectos depositados...........................................................................................    » » » * ,
' !  Remesas entre las cajas á formalizar........................................................ ............................... .................. 526.590,13 351.772,80 174.817,33 2.392.261,14 2.567.078,47

Total general demetálieo..............................  1.556.058.901,04 51.837.719,41 1.607.896.620,45 64.688.385,94 1 .543.208.234,51



CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO P UBLICO

t n  _j  i . i • 1 En la Caja c e n tra l.....................................

SALDO
á favor de la Caja eo fie 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO
á favor de la Caja en fí 

de la semana.

Reales vellón.

457.980.000
1.064.6*6.717,43

21.260.192,46
»

731.497,77

11.980.000
16.174.115,71

759.618,12
452.863,17
417.813,98

469.960.000 
1.080 800.833,14 

22.019.810,58 
452.863,17 

1.149.311,75

9.000.000
20.099.366,48
10.670.022,24

452.863,17
»

460.960.000
1.060.701.466,66

11.349.788,3*
»

1.149.311,7 5

í Cuenta c o m e n te  de suplem entos con el uns.no ......................| En las Tesorerías de provincias • • •
Tesoro p ú b lic o .. . . .  { c  d inleroses saUsfechos y  recibidos del m ism o .. . . .  15 ?  ,la , ? fa j a  c e n ‘ r a l : .............. :  • \ ............... j  ̂ g n ias f eso renas ¿[e p ro v in c ia s .. .  

( Cuenta de intereses y dividendos de efectos depositados................................................................................

T o t a l ....................... .................................................................................................................. i . 544.598.407,66 29.784.410,98 1.574.382.818,64 40.222.251,89 1.534.160.566,75

RESUMEN DE LA CUENTA DE METALICO.
*

REALES VELLON.

Saldo en fin dp. la nrpspnfp s A m n rv i rvnn In c  pn mptálico . mientas corrientes v  concentos eventuales....................................... 1.543.208.234,51

1.534.160.566,75Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro' J VOIA». • ♦.................................................

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo> de reserva .............................. 9.047.667,76

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D e p ó s ito s  en  e fe c to s  de la  Deuda p ú b lic a  y  d e l T e so r o .

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales. ¡

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO

EN LA MISMA.

Reales nominales.

EXISTENCIA

EN FIN DE LA SEMANA

Reales nominales.

591.227.577,94 
1.524.144 846,54 

8.428.366,50 
305.850 325.94

2.¿24.000 
18.405.000 

136.000 
»

593.451.577.94 
1.512.549.816,54

8.564.366,50
305.850.325.94

5.018 205,43 
14.881.000 

104.000 
O.dol .0o2,88

588.433.372,51
1.527.668.846,54

8.460.366,50
300.499.272,86

Voluntarios .......................................... .. ¿ ...........................................................................................................  . . . . .  ................. ............ ..
Provisionales para  su b a s ta s .............................................................................................................................................................................
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales á favor del Banco de E spaña........................................

Total general de p a p e l. ................................ 2.429.051.116,92 20.765.000 2.450.416.116,92 ^ 25.354.258,31 2.425.061.858,61

C la sifica c ió n  de lo s  d ep ó sito s  h e c h o s  en la  C en tra l.

En títulos é inscripciones de la ren ta  del 3 por 100 consolidado......................................................................................................... 690.192.608,49
601.358.542,44

30.000 
329J240.977

31.566.000
64.520.000
10.758.000 

1.044 347,64
82.897.995,89
16.144.434,49

20.000 
»

80.242.000

11.887.000
5.424.000 

»
2.768.000 

18.000
166.000
198.000

r>
40.000

»
20 000

702.079.608,49
606.782.542,44

30.000 
332.008.977

31.584.000
64.686.000
10.956.000 

1.044.347,64
82.937.995,89
16.144.434,49

20.000 
»

80.262.000

3.591.000
10.808.000

»
¿.938.205,43 

18.000 
178 000 
202.000 

»
20.000

»
»
»
»

698.488.608,49
595.974.542,44

30.000 
327.070.771,57

31.566.000
64.508.000
10.754.000 

1.041 347,64
8 2.917.995,89 
16.144.434,49

20.000 
»

80.262.000

En id. id. id. del 3 por 100 diferido in te rio r.............................................................................................
En id. id. id. del 3 por 100 id. ex te rio r.........................................  ...............................................
E n obligaciones del Estado por fe r ro -c a rr ile s ...........................................................................................................................................
En acciones de obras púb licas.......................................................................................................................................................................
En id. de c a rre te ra s ...............................................................................................................................................................................
En id. del Canal de Isabel I I ................................................................................................................................................................
En m aterial del Tesoro................................................................................................  . ..................................................
En Deuda sin in te rés........ ..................................................................................................................................................................................
En id. sin convertir................................................................................ ..................................  .......................................................
En obligaciones m unicipales........................ ...................................................................................................................................................
En pagarés del Tesoro............................................................................................................................. , . ...........................................
Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a ...................................................................................................................................................

•
Sum an los depósitos en la C en tra l.. ............................... 1.908.014.905,95

521.636.210,97
20.521 000 

244.000
1.928.535.905.95

521.880.210,97
19.755.205,43
5.599.052,88

1.908.780.700,52
816.281.158,09

Tutal general de depósitos en papel..................................................................... 2.429.651.116,92 20.765.000 2.450.416.116,92 25.354.258,31 2.425.061.858,61

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

4
Existencia en Caia en fin de la semana a n t e r i o r ..................... ..............................  . ............................ ................................................. .............................. ..............

-----

METÁLICO.
EFECTOS 

de la Deuda pública 
y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos en la Central.
EFECTOS EN CARTERA.

4 1.460 493 38 2.429.651.116,92
20.765.000

457.980.000
11.980.000

»
»Ingresos en la p resen te ...................¡E or depósitos , cuentas corrientes y  conceptos eventuales..............................................

°  r  \ Por lo recibido del Tesoro.......................................................................................................
til.83" , 7 i  9,41 
40.221251,89

. ------------ ,--
92.059.971,30

Cnrnn................................................... 103.520.464,68 

94.472 796,92

2.450.416.116,92

25.354.258,31

469.960.000 »

»r w n a i i n i P ° r  depósitos , cuenta corriente v conceptos eventuales...............................................  64.688.385,94
m m a . . . . . . ..........j Por lo entregado al Tesoro y pagado por intereses........................................ ..................... 29./84.4l0,9S

Existencia en Caja en fin de esta semana.................. -

9.000.000

9.047 607,76 2.425.061.858,61 460.960.000 »

NOTA. El número de imposiciones que consliiuian las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendia á 193.550, de las cuales pertenecían á metálico 
184.003, y á papel 9 .547, y en la presente á 195.023, en esta forma: 185.326 en metálico, y 9.697 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma.
Madrid 6 de Abril de 1865.«E1 C ontador, Antero de Oteyza.«»V.®B.®«=*El D irector g e n e ra l, Echenique.

ANUNCIOS OFICIALES,
D irección  general de I nstruccion  pública.

PROPIEDAD LITERARIA.

Lista de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Marzo anterior , en cumplimiento del tratado 

con Francia sobre Propiedad literaria.
Eq TI.— La convention du 1 o Septembre el Vencydique 

du  8 Décembre, por Dupanloup. E d ito r, Charles Douniol. 
Im presores, Y. Goupy y compañía. París. Treinta y dos 
ava edición en 8.*, 160 páginas.

Madrid I.* de Abril de 1865. =  El Director general; 
Eugenio de Ochoa.

Universidades.
Con esta fecha se manda expedir título duplicado de 

Licenciado en Derecho civil y canónico á favor de D. Jo
sé Mata y Trilla , y se declara caducado el que poseía 
expedido en 1.* de Agosto de 1862.

Lo que se publica para los efectos del Real decreto de 
27 de Mayo de 1855.=»El D irector general, Eugenio de 
Ochoa.

Negociado de segunda enseñanza.
Vacante en el Instituto de segunda enseñanza de Ali

cante la cátedra de Aritmética m ercantil y Teneduría de 
lib ro s, se anuncia para los efectos del art. 44 del regla
mento de 1.* de Mayo último.

Madrid 18 de Marzo de 1865.=» El D irector general, 
Eugenio de Ochoa.

Están vacantes en los Institutos provinciales de las 
Baleares y L érida , y  en los locales de Figueras y  T orto
ra  , una de las cátedras de M atemáticas, dotadas con el 
sueldo anual de 8.000 r s . , las cuales han de proveerse 
p o r oposición como prescribe el art. 208 de la ley de 9 
deSetiem bre.de 1857. Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Barcelona en la forma prevenida en el 
títu lo  2.* del reglamento de 1 / de Mayo de 1864, Para 
ser admitido á la oposición se necesita :

h* Ser español.
2.* Tener 24 años de edad.
3 /  Haber observado una conducta moral ir re p re n 

sible.
4.* Ser Bachiller en las Facultades de C iencias, ó te

n e r  uno de los títulos que le habilitaban para hacer opo
sición á dichas cátedras ántes de la publicación de la ley 
de  1857.

Los aspirantes p resentarán  en esta Dirección general 
sus solicitudes docum entadas en el térm ino im proroga- 
b le  de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anunció  en la G a c e t a ; y  acompañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo cuarto del art. 8.# del mismo r e 
glam ento sobre el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción púb lica : Comparación de los 
poliedros.

N o t a .̂  Refundidas en el Instituto local de Figueras 
las dos cátedras de M atemáticas, el Catedrático de esta 
asignatura tendrá la obligación de servirlas ámbas por 
el sueldo que se expresa.

Madrid 28 de Marzo de 1865.=>El Director general, 
E ugenio  de Ochoa.

Están vacantes en el Instituto local de Lorca una de 
las cátedras de Matemáticas y otra que com prende los 
dos cursos en la Escuela industrial de A lcoy , dotadas 
ámbas con el sueldo anual de 8.000 rs., las cuales han 
de proveerse por oposición como prescribe el art. 208 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios se ve
rificarán  en la Universidad de Valencia en la forma p re 
venida en el tít. 2.* del reglamento de 1.* de Mayo de 
1864. Para ser adm itidoá la oposición se necesita:

1.* Ser español.

2.* Tener 24 años de edad.
3.® Haber observado una conducta moral ir re p re n 

sible.
4.® Ser B achilleren la Facultad de Ciencias, ó tener 

alguno de los títulos que habilitaban para hacer oposi
ción á dichas cátedras ántes de la publicación de la ley 
de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 
sus solicitudes documentadas en el térm ino itnproroga- 
ble de dos meses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; y acom pañarán á ellas el discurso 
de que trata el párrafo cuarto del art. 8.® del mismo r e 
glamento sobre el tema sigu ien te , que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción p ú b lica : Comparación de los 
poliedros.

Madrid 28 de Marzo de 1865.«=El Director general, 
Eugenio de Ochoa.

D irección gen era l
de P ropiedades y  D erechos del Estado.
El día 11 de Mayo próximo, á la una, se celebrará su 

basta pública en las minas de Almadén ante el Superin
tendente de aquel establecimiento, y en la ciudad de Mur
cia ante el Gobernador de la p ro v in c ia , con objeto de 
contratar la adquisición de 25.000 metros lineales de me
chas comunes de seguridad de Bickford que son indispen
sables para el servicio de las referidas minas durante el 
año próximo económico de 1865 á 1866, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta 
Dirección general y en los puntos de subasta, y bajo el 
precio máximo admisible de 60 cénts. de real por cada 
metro lineal de mechas comunes.

Las proposiciones se presentarán arregladas al s i 
guiente modelo:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 25.000 metros de mechas co
munes de seguridad para las minas de Almadén, co rres
pondiente al año económico de 1865 á 1866, se com pro
mete á cum plirlas y á realizar el mismo ai precio d e .........
por cada metro lineal.

(Fecha, firma y domicilio.)»
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Abril de 186o. ==»El D irector general, 

José Magáz.

El día 12 de Mayo próximo, a la una, se celebrará su 
basta pública en el establecimiento de las m inas de Al
madén ante el Superintendente del mismo para con tra
ta r el servicio de desagüe á brazo y con bomba y tornos 
de mano de dichas minas que ha de tener lugar duran te  
el año próximo económico de 1865 á 1866, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en es
ta Dirección general y en aquel establecim iento, y bajo 
los precios máximos admisibles que expresa la condición 
13 de dicho pliego, de 10 rs. y 15 cents, por bomba y e n 
trada sencilla de seis horas completas, y 18 rs. por torno 
y entrada sencilla de seis horas completas, siendo la ba
ja que se haga únicam ente al prim er precio, y quedando 
subsistente el segundo.

La fianza previa para haeer proposición sera de 10.000 
reales, y para la garantía del contrato de 25.000, ámbas 
en metálico ó su equivalente en efectos públicos.

Las proposiciones se presentarán  arregladas al s i
guiente modelo:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el servicio del desagüe á brazo con bom 
bas y tornos de las minas de Almadén, correspondiente 
al año económico de 1865 á 1866, se compromete á cum 
plirlas y a realizar el mismo al precio d e  por cada
bomba y entrada completa de seis horas, quedando sub
sistente el otro tipo de la condición 13.

(Fecha, firma y domicilio.)»
Lo que se pone en conocimiento del público para los 

efectos convenientes.
Madrid 3 de Abril de 1365.*=«El D irector genera1. José 

Magáz.

El dia 13 de Mayo próxim o, á la u n a , se celebrará 
subasta pública doble simultánea en el establecimiento 
de las minas de Almadén ante el Superintendente del 
mismo, y en Ciudad Real ante el Gobernador de la p ro 
v incia, con objeto de contratar el surtido de 16.000 c a 
ños de barro con agujero y 6.000 sin él que se conside
ran  necesarios en dichas minas para la destilación de 
azogue durante el año próximo económico de 1865 á 1866, 
con sujeción al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en esta Dirección general y e n  los puntos-de su 
basta, y bajo el precio máximo admisible de un real y 50 
céntimos por cada caño de barro.

La fianzi prévia para hacer proposición consistirá 
en 1.600 rs. en metálico, y la p ira  garantía del contrato 
en 4.000 rs. en metálico ó sus equivalentes en efectos p ú 
blicos , y las proposiciones se presentarán arregladas al 
siguiente m odelo:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de 22.000 caños de barro  para 
la destilación de azogue de las minas de A lm adén, c o r 
respondiente al año económico de 1865 á 1866, se com 
prom ete á cum plirlas y á realizar el mismo al precio 
d e  por cada caño.

( Fecha , firma y domicilio.)»
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 de Abril de 186o.=»El Director general, José 

Magáz.

Junta p rov in cia l de Beneficencia de M adrid.
Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Junta provin

cial de Beneficencia de esta corte saca á pública subasta 
la adquisición <de las máquinas de im primir con destino 
á la imprenta del Hospicio de esta capital.
1.a El contratista ha de entregar en los 15 dias s i

guientes al en que se le comunique la aprobación del re 
mate, y libre de todo gasto, las dos máquinas en el Hos
picio de esta corte.

2.* Las máquinas serán precisam ente de las señaladas 
con el núm. 5 en el m ostruario del autor Mr. Alauzet. Las 
dimensiones del mármol deberán ser de un m etro 16 
centímetros de largo por 0 metros 80 centímetros de an
cho, y las de la m ateria impresa de un metro 6 cen tí
metros por 0 metros 66 cen tím etros: la tirada por hora 
de 900 á 1.000 ejem plares, y el peso de cada una de 3.200 
kilogramos.

3.a Cada máquina tendrá de dotación cuatro juegos 
de rodillos, compuestos de 16 dadores, 12 distribuidores 
y cuatro tomadores. Asimismo tendrán cada una cuatro 
tubos para fundir los rodillos, á saber: dos para los d a 
dores y dos para los distribuidores. Dichas máquinas de
berán tener unos sobrepeines encima de los coginetes de 
los rodillos dad o res , y además traerá cada m áquina tres 
rodillos de m adera del diámetro de los de melaza para 
rodar sobre estos.

4.a Si por no ser las máquinas de recibo, ó por no 
entregarse en el establecimiento en tiempo oportuno, lie* 
gase á sufrir perjuicio la im prenta , será de cuenta del 
contratista resarcir los que por dichas causas hubiere 
ocasionado, pudiendo la Excma. Junta hacer uso por el 
pronto del depósito que se indica en la condición 6.a, no 
obstante quedar sujeto el rem atante a lo que para estos 
casos previene el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

5.a Los pagos se verificarán en la Dirección del re 
ferido Asilo en esta forma: la mitad á los ocho dias de 
haber entregado las dos máquinas, y la otra mitad á los 
20 siguientes de hecho el prim er pago.

6.a Para tom ar parte en la subasta deberán acreditar 
los licitadores haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la suma de 4.000 rs. Estas cartas de depósito 
se devolverán en el acto á todos aquellos cuyas proposi
ciones no fuesen aprobadas, quedando la del mejor pos
tor en poder de la Excma. Junta hasta que se verifique la 
entrega de las dos máquinas sin responsabilidad alguna; 
pues si la hubiese podrá hacer uso de la expresada can 
tidad la Excma. Junta para lo que previene la condi
ción 4.a

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra
dos arregladas ert un todo al modelo adjunto, con media 
hora de anticipación al acto del rem ate, debiendo estar 
suscritos por letra y no en guarismos, y con la firma del 
licitador, acompañando á las mismas la carta de depósito 
á que se refiere la condición anterior.

8.a El precio de cada máquina, con la dotación que se 
señala en la condición 3.a, será el que resulte de la s u 
basta, el cual no podrá exceder nunca de 25 000 rs.

9.a La subasta tendrá lugar el dia 10 de Mayo próxi
mo, á las tres de la tarde, en el Gobierno civil de la p ro 
vincia , sala de sesiones de la Excma. Junta provincial de 
Beneficencia, y bajo la presidencia del Excmo. Sr. Go
bernador civil ó persona en quien se sirva delegar.

10. Si abiertos los pliegos resultasen dos ó más p ro 
posiciones iguales, siendo las más ventajosas se abrirá  
licitación verbal entre sus autores por espacio de un 
cuarto de hora.

i i. No se adm itirán proposiciones por ventajosas que 
sean, presentadas por personas menores no autorizadas 
por la ley para representar por sí ó por medio de apo- 
rado en acto público, ni por aquellas inhabilitadas por 
causa crim inal, ó com prendidas en cualquiera de los 
casos que producen incapacidad legal para contraer vá li
da y eficazmente.

12. El remate no tendrá efecto hasta que se com uni
que al contratista la aprobación del Excmo. Sr. G oberna
dor civil de la provincia por la Excma. Junta provincial 
de Beneficencia.

13. Los gastos de su b as ta , escritura y una copia sim 
ple serán de cuenta del contratista.

Madrid 15 de Marzo de 1865.«=El Secretario , J. M. P. 
de Escoriaza.

Mode'o de proposición.
D. N. N ., vecino d e ..................   que v ive ................ , e n 

terado del pliego de condiciones inserto en los diarios 
oficiales de Madrid para sacar á pública subasta la ad 
quisición de dos’máquinas de im prim ir para la im prenta 
del Hospicio de esta corte , se compromete á entregar d i
chas máquinas y su dotación p >r el precio d e ...........
(Aquí la cantidad en letra) por cada máquina, con estric
ta sujeción al indicado pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

G obierno de la p rovincia  de Gerona.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Ma- 

sanet de la Selva , dotada con 3 400 rs. anuales, se halla 
vacante por renuncia del que la desempeñaba.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
presentarán sus solicitudes al Presidente del citado A yun
tam iento dentro del térm ino de un m es, que empezará 
á contarse desde el dia en que se publique este anuncio 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , pasado el cual se proveerá d i
cho destino con arreglo á lo dispuesto en la ley de 8 de 
Enero de 1815 y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 24 de Marzo de l865.=*José Fernandez de 
Villavicencio. 4708—2

G obierno de la provincia  de Barcelona.
La Secretaría del A yuntam iento de Barbará, dotada 

con el sueldo de 3.000 rs. vn. anuales, se halla vacante.
Los que aspiren á dicho destino se servirán presentar 

sus solicitudes documentadas ante el Alcalde de dicho 
pueblo dentro del térm ino de 30 d ia s r pasado el cual se 
proveerá.

Barcelona 21 de Marzo de Í865.=EI G obernador, Ca
yetano Bonafóx. _______________  4729—2

Gobierno de la provincia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntamiento 

del pueblo de Darro, en e>ta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 2 500 rs., se hace público en este perió
dico oficial á fin de que las personas que deseen optar 
á ella presenten sus solicitudes ante aquella corporación 
municipal dentro del término de 30 dias, contados desie  
el en que tenga lugar la inserción de este anuncio.

Granada 24 de Marzo de 1865. 4109— 1

Gobierno de la provincia  de T arragona.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yunta- 

tam iento de Pauls dotada con ?l sueldo de 2.555 rs._
Los aspirantes, que deberán ser mayores de 2o años, 

dirigirán sus solicitudes documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella corporación dentro del térm ino de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia en que se p u 
blique este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d ; en la inte
ligencia de que será preferido el que reúna las c ircuns
tancias que expresa el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Tarragona 17 de Marzo de 1865.==Bernabé L. Bago.
4667—1

Gobierno de la provincia  de Navarra.
Se halla vacan te , por renuncia del que lo desem pe

ñaba , el empleo de Secretario del Ayuntamiento de la n 
villa de Y altierra, dotado con el sueldo de 3.000 rs. vn. \ 
anuales. |

Los aspirantes deberán dirigir sus instancias documen- t 
tadas en la forma que está prevenida al Alcalde P resi
dente de dicho Ayuntamiento en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la publicación por prim era vez de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Pamplona 29 de Marzo de 1865 .=—Juan Pedro de Abar- 
rátegui. 4731—2

G obierno de la provincia  de Soria.
Por dimisión del que la desempeñábanse halla vacan

te la Secretaría del Ayuntamiento de Alpanseque, dotada 
con el sueldo anual ds 1.500 rs. pagados de fondos m uni
cipales. !

Los aspirantes que reúnan los requisitos legales d ir i
girán sus solicitudes á la Secretaría de la expresada Cor
poración dentro del término de un m e s , pasado el cual
se proveerá.

Soria 23 de Marzo de 1S65.=E1 Gobernador interino, 
Juan Antonio Pinilla. 4727—2

G obierno de la p rovincia  de Canarias.
La Secretaría del A yuntamiento constitucional de 

Aria en la isla de Lanzarote, se halla vacante, consistien
do su dotación en la cantidad de 5 000 rs. vn. anuales.

Los aspirantes que reúnan las cualidades necesarias 
pueden presentar sus solicitudes documentadas al P re
sidente de dicho A yuntamiento dentro del térm ino de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia en  que se 
publique este anuncio en el Boletín oficial de esta provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d , pasado el cual se proveerá dicho 
destino conforme á la ley de 8 de Enero de 1845 y Reai 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Santa Cruz de Tenerife 16 de Marzo de 1865.=R am on '
Fernandez de Zendron. 4730—2

Gobierno de la provincia  de Ciudad-Real.
La Secretaria del A yuntamiento de la villa de A lba- 

ladejo dotaila con el sueldo anual de 3.000 r s . , se halla  ¡ 
vacante. |

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes | 
al Presidente de la Corporación m unicipal en el térm ino 
de un m e s , á contar desde la fecha en que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia , trascurrido el cual se proveerá en el q u e  
reúna las circunstancias que se exigen para su  des
empeño. \

Ciudad-Real 28 de Marzo de 1865.»A gustin Salido.
___________________  4754—3

G obierno de la  p rovincia  de Oviedo.
Sección de Fomento. —Obras públicas.

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, este Gobierno de provincia ha señalado 1 
el dia 10 de Abril próximo, á las doce de la mañana, para j
le adjudicación en pública subasta de los acopios de m a- j
teriales para la conservación durante el año económico 
de 1864 á 1865 del trozo único de la carretera de tercer 
órden de San Estéban de las Cruces á Sama de Langreo, 
cuyo presupuesto asciende á 7.978 rs. 12 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en mi despa
cho , hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y  
los pliegos de condiciones facultativas y  económicas que 
han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tom ar parte en la subasta sera del 1 por 100 del presu
puesto del trozo. E>te depósito podrá hacerse en metálico 
ó acciones de cam inos, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberle realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au 
tores, una segunda licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, fijándose la prim era puja 
por lo ménos en 500 rs.,y  quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, con tal que no bajen de tOO rs.

Oviedo 15 de Marzo de 1865.=El G obernador, E. de 
Capelástegui.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pub li

cado por el Gobierno de la provincia de Oviedo con fe
cha 15 de Marzo de 1865, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subas
ta de los acopios necesarios para la conservación de la 
carretera de tercer orden de San Estéban de las Cruces á 
Sama de Langreo, comprendida en la expresada provin
cia y en su trozo único, se compromete á tom ar á su ca r
go los acopios necesarios para el referido trozo, con e s 
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en le t r a , por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.) 4328

A lcaldía con stitu cion a l de Corral R ubio.
D. Pablo Pocurull y N ovell, Caballero de la Real y  

m ilitar Orden de San Hermenegildo y San Fernando de 
prim era clase, de la am ericana de Isabel la Católica y de 
la de Cristo de P ortugal, condecorado con otras de d is
tinción por acciones de g u e rra , Comandante de in fan te
ría  retirado y Alcalde constitucional de esta vida.

Hago saber se ha creado una plaza de Farm acéutico 
titu lar en esta villa, que consta de 2 ti  vecinos , con la 
dotación de 1.200 rs. pagados por trim estres del p resu 
puesto municipal.

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes á este 
Ayuntamiento en el térm ino de un mes, que se contará 
desde el dia en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia. El contrato lia 
de regir desde 1.® de Julio próximo venidero, y du ra rá  
tres años.

Y para que llegue á noticia de los que deseen ob tener
la se a publica el presente anuncio.

Corral Rubio 18 de Marzo de 1865.=»Pablo P ocuru ll.— 
El Secretario , Juan José Guillen. 4765

D. Pablo Pocurull y Novell, Caballero de la Real y  m ( 
litar Orden de San Hermenegildo y San Fernando depri* 
mera clase, de la americana de Isabel la Católica y de Ia 
de Cristo de Portugal, condecorado con otras de d is tiir  
cion por acciones de guerra , Comandante de infantería 
retirado y Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber que en 30 de Junio próximo venidero 
queda vacante la plaza de Médico cirujano titu lar de está 
villa, que consta de 211 vecinos. Su dotación es de 2.000 
reales pagados del presupuesto m unicipal por trim estres 
vencidos, y además el igualatorio que concierte con el 
vecindario.

Los aspirante i dirigirán sus solicitudes á este A yunta
miento en el térm ino de un mes, á contar desde el que se 
inserte este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, acompañándolas de los docum entos 
que acrediten los títulos académicos , los méritos contraí
dos durante la carrera, los alcanzados después de haberla 
term inado y los años que lleven de práctica.

El agraciado se sujetará á las condiciones formuladas 
por el A yuntam iento, que constan en el expediente ins
truido al efecto, las cuales se hallan de manifiesto en la 
Secretaría m unicipal desde este dia.

Lo que se anuncia al público convocando aspirantes.
Corral Rubio Marzo 18 de 1865.=«Pablo P o cu ru ll.= E l 

Secretario, Juan José Guillen. 4/65

Alcaldía con stitu cion a l de Santander.
El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciu • 

dad ha acordado prom over una licitación pública para 
la presentación de proposiciones relativas á la formación 
de un plano general de la ciudad existente, su m ejora
m iento y ensanche.

Las proposiciones deberán sujetarse á las bases acor
dadas que se hallan de manifiesto en la Secretaría m u
nicipal , y rem itirse á esta en pliegos cerrados dentro  del 
térm ino de 20 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Santander 3 de Abril de l865.=C ornelio  de Escalante.
4764



A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erech os del E stado  

de la p rov in c ia  de Sevilla .
Por disposición del Excm o. Sr.  G obernador de la p ro 

vincia, y  en cumplimiento  del ar t .  166 de la Real in s t ru c 
ción de 31 de Mayo de 1855 y Reales órdenes de 22 de 
Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862 , se sacan a p u 
blica subasta las fincas que por falta de pago de algunos 
de los plazos sucesivos al p rimero  han sido declaradas 
en  quiebra, bajo las condiciones generales que están p re 
venidas para la venta de bienes del Estado, y  las p a r t i 
culares qne contiene la citada últ ima Real orden.

Pr im er  remate para  e ld ia  10 de Abril de 1865, á las 
doce de su mañana , an te  los Sres. Jueces de Hacienda 
de M a d r i d ,  de esta capital y de p rim era  instancia del par 
tido de Utrera, acompañados de sus competentes E sc r i 
banos. Mayor cuantía.— Beneficencia.

N úm ero  565 del inventario.—Cortijo nombrado Forbis- 
calillo, de cabida de \ i t  fanegas, té rm ino  deU trera ,  p ro 
cedente del hospital de Santa Ana de dicha villa , r e m a 
tado en 28 de Agosto de 1860 y adjudicado en  20 de Se
tiembre siguiente (en 140.000 rs. Es en deber  su actual 
poseedor D. José Crespo la cantidad de 28.000 r s . , importe 
de los plazos cuarto  y quin to  vencidos en 21 de Noviem
b re  de 1863 y 1864; fue tasado en 88.500 rs. y capital i
zado en 58.500 rs., sacándose a subasta por  los 98.000 
reales á que ascienden los siete plazos que resta por  sa
tisfacer.

Sevilla 20 de Febrero  de 1865.=E1 Administrador, 
P. I., Pablo A. de Lama. 3967

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador de la p ro 
vincia,  y en  cumplimiento del art . 166 de la Real in s 
trucción  de 31 de Mayo de 1855 y Reales órdenes de 22 
de Mayo de 1861 y 3 de Setiembre de 1862 , se sacan á 
pública suhasta las fincas que por falta de pago de algu
nos de los plazos sucesivos al p rim ero  han  sido dec lara
das en quiebra, bajo las condiciones generales que están 
prevenidas para la venta de bienes del Estado, y las p a r 
ticulares que contiene la citada última Real orden.

P r im er  remate para el dia 10 de Abril de 1865, á las 
doce de su mañana, ante los Sres. Jueces de Hacienda de 
Madrid y esta capital,  con asistencia de Escribanos.

M ayor cuantía.—Clero.
Número 1.556 del inventario.—Una casa en esta c iu 

dad, cade del Duende , núm . 2 , p rocedente de la fábrica 
catedral, rematada en  7 de Mayo de 1856 y adjudicada en 
4 de Julio siguiente en 170.600 rs. Es en deber su actual 
poseedor D. José Crespo la cantidad de 20.472 rs., im p o r 
te de los plazos octavo y noveno vencidos en 8 de Oc
tu b re  de 1863 y 1861. Fué tasada en 41.062 rs.; capital i
zada en 32.400 rs., y sale á subasta en quiebra por  la su 
ma de 81.888 rs. á que ascienden los ocho plazos que 
restan  por satisfacer.

Sevilla 20 de Febrero de 1865.=**El A dministrador, 
P. O , Pablo A. de Lama. 3967

C uerpo N acion al de In g en ie ro s  de M ontes.
PROVINCIA DE  GUADALAJARA.

Autorizado el Ayuntamiento  de Mantiel por Real o r 
den  de 13 de F eb re ro  último para verif icar  nueva subas
ta de $.460 a rrobas  de carbón  que por aforo se calcula 
existen en sus m o n te s , por  el p resen te  se convoca á p ú 
blica licitación , cuyo acto tendrá  lugar en las Casas Con
sistoriales de Mantiel el dia 10 de Abril p ró x im o ,  de 
diez á doce de su m a ñ a n a , ante el Alcalde de dicho pue
blo , s irviendo de tipo 2 rs. 50 cénts. por cada a rroba  de 
las resu l tan tes ;  debiendo queda r  te rm inada  la extracción 
en  el plazo de tres m e s e s , á contar  desde el dia en que 
el r em atan te  se haga cargo de los productos.

Guadalajara 4 de Marzo de 1865.=*P. I , El Ingeniero 
p r im ero  , Antonio Castellano. 4(b9

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. B en igno A lvarez, Juez de prim era instancia de esta v illa  y  

su partido.
P or el p resente  se cita , llam a y  em plaza á Isidro F ern an 

dez, natural de Lago, p rovincia  de L u g o , y  A ntonio  R odríguez, 
natural de L lam ero, p rov incia  de O viedo , residentes en la esta
c ión  del ferro-carr il del N orte de M adrid, cu y o  actual paradero  
se ignora , para que en el térm ino de 15 d ia s , contados d esd e  
la  publicación  de este  anuncio en los p eriód icos o fie ia 'e s , com 
p arezcan  en  este  Juzgado á prestar una declaración  en causa  
q u e se sigue en averiguación  del autor ó autores del hurto de  
e fecto s y  d inero á aquellos la noche d el 28 al 29 de D iciem bre  
últim o en la posada de B ernabé S eg o v ia , vec in o  del Escorial; 
bajo apercib im iento de que trascurrido  d icho térm ino sin  p re
sen ta rse  se  dará á la causa el curso .q ue corresp ond a.

D ado en  C olm enar V iejo á 18 de M arzo de 1 S 65 .= B en ig n o  
A lv a r e z .= P o r  su m an d ad o , V alentín  Ugalde. 4394

D. V íctor de V era , A uditor de Guerra h onorario  y  Juez es
p ec ia l de H acienda de la p ro v in c ia  de H uesca.

P or el p resente  se cita, llam a y  em plaza á A ntonio Fanlo, 
álias el M olinero; José  Cajal, álias C ola , vec in os d e la v illa  de  
B iesca, y  á M ariano Lafuente, álias M orrullán, del pueblo  de Sa
g ú es  , para que en el térm ino de n u ev e  dias se presenten  en  
este  Juzgado á oir los cargos que resultan contra los m ism os en  
la  causa  crim inal que m e hallo in stru yen do  sobre sustracción  de 
v a r io s  paquetes á m ano arm ada á fuerza de la Guardia c iv il el 
dia 23 de O ctubre del año últim o en las in m ediacion es de B e l-  
sue, en  esta p ro v in c ia ; pues pasado sin  verificarlo  les parará  
el perjuicio consigu iente.

Y  para que ignorancia  no aleguen  se libra el p resente  en  
H uesca  á 5 de A bril de 1 8 6 5 .= Y íc to r  de V era .— P or m andado  
d e S, S . , M ariano A rm isen . 4059

D. Luis Milian y  R o s iq u e , C aballero de la Real y  m ilitar Or
d en  de San H erm en eg ild o , con d ecorad o  con  la cruz de D iad e
m a R eal con ced id a  ai va lo r  de los m arin os, Capitán de n avio  
d e  la Arm ada n a v a l, C om andante m ilitar de Marina de esta  
p r o v in c ia , Juez de su Juzgado p riv a tiv o  de arribadas &c.

P or el p resen te  tercer p regón  y  ed icto  se  c ita , llam a y  em 
p laza  á Gaspar C lem ent y R u iz , de la m atrícula de Santa Pola, 
con tra  el que se sigue causa crim inal en  este  Juzgado sobre h o 
m icid io  d e  V icente  G onzález y  V a lero , para que se  p resen te  en  
m i Juzgado ó en las cárceles del m ism o en el térm ino de 30 
dias, con tados d esd e  el dia 2 S de E nero  últim o, en que se in ser
t ó  el p rim er ed icto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á d efen d erse  de  
i o s  cargos que contra él resultan en d icha c a u s a ; pues si así lo  
h ic ie re  le oiré en ju s t ic ia , y no haciéndolo  sustanciaré y  term i
n a r é  la causa en reb e ld ía , en ten d ién d ose  los autos y  d iligencias  
con  los estrados de este  Juzgado, y  le parará el perjuicio que ha
y a  lugar.

Dado en  A licante á 26 d e F ebrero de 1 8 6 5 .= L u is  M illa n .=
D e o rd en  de S. S . , N ereo  A lbert. 4204

D . E m ilio  B ravo , M agistrado de A udiencia  de fu era  de Ma
drid  y  Juez de prim era instancia  del d istrito  de B uenavista  de  
esta  corte & c.

P or el p resen te  cito, llam o y  em plazo por tercera y  últim a  
v ez  y  térm ino de n u ev e  dias á D. Joaquín C ortadellas Satorras  
para que com p arezca  en la cárcel de V illa  ó en este  Juzgado á 
resp on d er  á los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue  
por e s ta fa ; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  le parará  
e l perjuicio que h aya  lugar.

M adrid 3 de A bril de 1 S G 5 .= B r a v o .= P o r  m andado de S. S., 
Juan M ontesinos M oya. 4739

D . R oque R cñaga, Juez de prim era instancia  de esta villa  de  
G u e r n ic a y  su partido, p rov incia  de V izcaya .

H ago saber que en este  Juzgado y  E scriban ía  del que re
frenda se ha p reven id o  ju icio  de testam entaría á b ien es de Juan  
Ignacio  de T rem oya, v ec in o  que fué de la anteiglesia  de E lan -  
chove, á so licitud  de uno de sus acreed ores. Que en  d ich os autos  
lie  m andado citar por ed ictos á la v iuda del T rem oya, María C ár- 
m en  d e R entería, que pasó á la p rov incia  de la Goruña, y  sus h i-  
os, para q u e  se p re enten  por sí ó p or  m ed io  de apod erad os á 
dicho juicio, señ a lán d o les al e fecto  el térm ino de 30 dias.

D ado en  G uernica á 15 d e Marzo d e 1 8 6 5 .= R o q u e  R e ñ a g a .=  
Por su  m andado, V alentín  de E cínarro. 4753

E n v irtud  de p rov iden cia  acordada por el Sr. Juez de p ri
m era instancia  del distrito de B uenavista  de esta c o r te , en  los 
autos de abintestato de D. M anuel H olgueras H crranz, se  llame 
p o r  e l p resente  á las personas que por cualquier con cep to  ten 
g an  d erech o  á la h erencia  d e d icho  finado, para que en el térm i
no de 20 dias com parezcan  en el referido Juzgado y  E scribana  
d el in frascrito  á ded u cir , sus reclam aciones ; adv irtien do  que la: 
p resentad as hasta la fecha lo han sido D. A ntonio, D oña Casimi 
ra y D oña María E ncarnación  H olgueras H erranz.

M adrid 3 de A bril de 18G 5.=F ranciseo  N. de Ortega.
4756

Por e l p resente  y  en  v irtud  de p rov id en c ia  d el Sr. D. Fran
c isco  Sapiña y  Rico, Juez d e prim era instancia d el distrito d e la 
Latina d e  esta corte, refrendada  p or el E scribano actuario d e la 
m ism a D. Francisco Laureano Noras, se sacaá pública  subasta

una m áquina horizontal d e v ap or  y  de alta p re s ió n , m ontada  
aobre un chasis ó bastidor de hierro colado, al cual está adapta
do todo e l m ovim iento, con  su  cilindro  que m ide 160 m ilím etros 
de d iám etro interior por 280 id . de c o r r id a , por  lo que exced e  á 
la fuerza d e cuatro cab a llos, cu y a  m áquina ha sido retasada por  
el perito  D. G abriel A rthurd en  la cantidad  de 7.500 rs. vn .; ha
b ién d ose  señalado para que tenga lugar el rem ate el dia 19 de  
los corrien tes, á las d oce de su mañana, en la audiencia de S. S.» 
sita en el p iso  bajo de la T erritorial, frente á Santa Cruz, bajo el 
tipo de la retasa.

Lo que se hace saber para que llegue á conocim iento  de los  
que quieran in teresarse en  la subasta; advii tién d oles que la cita 
da m áquina se halla depositada en  p od er de D. fr a n c isc o  de Ju
lián, que habita en  la casa de la Salud, sita calle de M o r eto , nu
m ero 2 , afueras de la puerta  de A tocha, ronda  d el m ism o nom 
bre, a lm acén  de cok  de los Sres. Barrigton y  co m p a ñ ía , quien  
la p on d rá  de m anifiesto.

M adrid 5 de A bril de 1 8 6 5 .= F ra n c isco  Laureano N ovas.
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D. N icolás de H aedo, Juez de prim era instancia  de esta ciu
dad  de A lcalá de llen a re s  y  su partido.

P or el p resente  cito, llam o y  em plazo por térm ino de 30 dias, 
á contar d esd e la inserción  de este  anuncio en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  á todos los que se crean  con  d erecho  á heredar á D . D á
m aso Cano, v ec in o  que fué de la v illa  de Corpa, que falleció  in
testado en dicha villa  en 17 de D iciem bre del año ú ltim o , para  
que dentro de d icho térm ino se p resen ten  á deducirlo  ; p re v e 
n idos que de no hacerlo  les parará e l perjuicio que h ay a  lugar.

A lcalá de H enares 21 de Marzo d e i 8 6 5 .= N ic o lá s  d e H aedo.—  
P or m andado de S. S., G regorio Azaña. 4761

El Dr. D. A ngel M o r a le s , A uditor hon orario  de M arina y  
Juez de prim era instancia  de esta ciudad, capital y  su partido.

A este  Juzgado de prim era instancia  se  ha ocurrido por p ar 
te d e D. P edro A lvarez, v ec in o  de esta capital, en con cep to  de 
apoderado de D oña M aría de la C oncepción  C araveo y  Ruiz, 

ecina de la H abana, para que se declare á favor d e d icha se 
ñora la m itad de los b ien es reserv a b lcs d é la  v in cu lación  que 
fundó D. F rancisco  C aspedal y G rim aldy, vec in o  que fué de la 

illa de la O rotava, por su testam ento otorgado en aquella p o 
b lación  á 16 de F ebrero de 1679 ante el E scribano D. García 
G onzález de V iera, cu yo  últim o p oseed o r  lo fué D . A ureliano  
C araveo, fundando su acción  en los docum entos que produjo  
para obten er, com o obtuvo, la p osesión  do esa m ism a m itad de 
bienes reserv a b lcs sin perjuicio de tercero  ; y  en  v ista  de todo 
se dictó p rov id en c ia  en 27 de E nero  próxim o pasado, en la que 
se adm itía la dem anda con  arreglo  á de: echo, y  de ello  se con 
feria traslado á las personas que se crey esen  con  d erecho  á la 
m itad de los b ien es reservab les de la dotación d el v íncu lo  de que 
se ha hecho m ención , á quienes se em plazase por m edio de ed ic 
tos que se fijasen en los sitios de costum bre é in sertasen  en  los 
p eriód icos de esta mism a capital, Boletín oficial de la p rovincia  

G a c e t a  d e  M a d r i d  , para que dentro de 30 dias im p roroga-  
bl s com p areciesen  á contestarla  bajo apercib im iento de se
guirse el juicio con los estrados en su rebeldía .

L ib 1 ados los ed ictos p rev en id o s  en  el auto de que se ha h e
cho relación, tuvieron su fijación en  los parajes p ú b licos de e s 
ta referida capital, é inserción  en  los periódicos de la m ism a y  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y  trascurrido que fué el térm ino de los 30 
dias m arcados después de inserto  el ed icto  en  este  últim o p e 
riódico , se reportó  por la parte del D . P ed ro  A lvarez un núm e
ro de todos los p eriód icos , y  al m ism o tiem po p rod igo  la opor
tuna so lic itu d , en v ista  de la cual recayó  la p ro v id en c ia  cuyo  
tenor es oom o sigue :

«Santa Cruz de T enerife 23 de M arzo de 1865 — H ágase un 
segundo llam am iento por el térm ino de 15 d ias, según lo p re
ceptuado en el art. 232 de la ley  de Enjuiciam iento c iv il , por  
m edio de los oportunos ed ictos que se insertarán  en  la G a c e t a  
d e  M a d r i d , p eriód icos de esta capital y  se  fijarán en  los para
jes p ú b licos de la m ism a. Lo m an d ó y  firma el Sr. Juez del p ar
t id o , d e q u e  c cr tific a m o s .= M o r a les .=  R om ualdo G. P a n a s c o .=  
Luis de M iranda »

En su con secu encia , para la debida notoriedad  se inserta  el 
p resente  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

D ado en la ciudad de Santa Cruz de T enerife  á 28 de Marzo 
de 1 8 6 5 .= A n g e l M orales. = P o r  m andado de S. S., Luis de Mi
randa del Pozo. 4762

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DU ERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el día 6 de Abril 

de 1865.
Se abrió á ias dos y cuarto, y leída el acta de la a n te 

rior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que los Sres. D. Juan 

Antonio Iranzo y Marqués de Rjo-Fiorido pait icipaban 
su marcha de esta corte.

Se recibieron con agrado, y se acordó que se r e p a r 
tieran á los Sres. Senadores, 275 ejemplares del p r im er  
tomo del Nomenclátor general de los pueblos de España ; 
e jemplares que remitía el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros.

Se recibieron igualmente con agrado, acordándose su 
distribución á los Sres. Senadores, 25 ) ejemplares de la 
Cuenta general del Estado del año 1862 y seis primeros 
meses de 1863, remitidos po r  el Sr. Ministro de Hacienda.

Pasaron á la comisión de exámen de calidades los do
cumentos presentados por el Sr. D. Jerónimo Antón Ra
mírez, curador  adbona  d é lo s  Sres. D. Manuel Joaquín  
Fernandez de Villavicencio, Marqués de Vallecerrato , y 
D. Lorenzo José Fernandez de Villavicencio, Duque de 
San Lorenzo, con el fin de ac red itar  la apti tud legal de 
estos para el cargo de Senador  por derecho propio.

Pasó á la comisión que entiende en el proyecto de ley 
sobre ampliación de crédito á las compañías concesio
narias  de obras públicas una  exposición de la Sociedad 
Catalana general de Crédito y de otros varios interesados 
en empresas de obras públicas pidiendo al Senado que 
desapruebe dicho.proyecto.

Se leyeron y quedaron  sobre  la mesa, para discutirse 
en la próxima sesión , los d ictámenes de la comisión de 
exámen de caudades relativos á las de los Sres. D. Balta
sar  Losada y Miranda, Conde de Maccda y de San Román;
D. José María Escriba de Romaní,  Marqués de Monistrol 
deN oy a ,  y  D. Luis G uerrero  y Alvarez.

ÓRDEN DEL DIA.
Continuación del debate pendiente, relativo al proyecto de ley 
sobre negociación de 300 millones de reales en billetes 

hipotecarios.
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. González Romero tiene 

la palabra.
El Sr. G O N Z A L E Z  R O M E R O : Se la cedo á mi distin

guido amigo el Sr. Bravo Murillo.
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Bravo Murillo tiene la 

palabra.
El Sr. B R A V O  M U R IL L O : Señores, tomo la palabra 

en este debate con el m ayor  disgusto: he venido hace dos 
dias al Senado por prim era  vez en esta legislatura; no 
pensaba tom ar  p a r t e e n  la discus ión, pues únicam ente  
he venido con el objeto de votar  este proyecto de ley. 
Ayer, sin embargo, se me ha aludido por mi digno amigo 
el Sr. Oliván de "una manera d irec ta ,  e x p r e s a , y creo yo 
que deliberada; y  be juzgado que era mi deber  tomar 
parte  en el debate, haciéndolo, como he dicho, con dis
gusto, po rque  habiendo de hab la r  respecto de esta cues
tión , tengo que decir  cosas tristes y que tal vez serán 
desagradables,  no c iertamente respecto de las personas, 
pues"para ellas no habrá  de mi parte  más que conside
ración y respeto;  pero sí respecto á las cosas, porque de
biendo presentarse con claridad la situación financiera, 
es ta ,  en  m i concepto, es triste, y la creo desagradable 
para todo buen patricio.

Al llegar, señores, ántes de ayer  ai Senado y p re sen 
ciar esta discusión; al oir  el discurso del Sr. Oliván, y al 
ver  los que  habían pronunciado el Sr. Pastor  y algunos 
otros Sres. S e n ad o res , confieso francamente que la im 
presión que recibí fué la misma que si me hubieran  s a 
cado de mi casa vendándom e los ojos, y me hubiesen 
conducido á un  salón lleno de co n cu rren tes ,  de los que 
algunos hubiesen estado bailando , y  en medio hubiese 
habido u n  enfermo de gravedad lanzando quejidos de d o 
lor. Los concurren tes  que pueblan el salón somos nos- 
t r o s , los que danzan en él son cási la totalidad de los 
oradores que han tomado parte en la discusión, y el e n 
fermo que está exhalando aves lastimeros es la patria . E s
tamos, señores, deliberando sobre conceder ó no al G o
bierno de S. M. el empréstito forzoso que pide de 300 mi
llones; y  en medio de este debate, cuando se trata de esa 
autorización porque se necesitan esos recursos con u r 
gencia, se oye decir que se debe suprim ir  la contr ibución 
de consumos; se oye hablar del desestanco de la sal y del 
tabaco, y  que en la supresión de estas contr ibuciones se 
debe emplear lo que sobre del presupuesto. ¿Dónde esta
mos, señores? ¿Con que hemos de d ism inuir  los im pu es
tos cuando  estamos pidiendo recursos porque la necesi
dad es urgente  y está así reconocido por todos?

Y después de manifestar que debemos supr im ir  todos 
esos impuestos, se ha indicado que debíamos ir al único 
medio aceptable , que es á los aranceles ó á la libertad de 
comercio, de todo lo cual no sé yo qué consecuencia puede deducirse para el asunto que hoy  nos o c u p a ; y

seguram ente  que  los Sres. Senadores no co m p rend erán  
que de todo esto se deduzca lógicamente la consecuen
cia de si se debe ap rob ar  ó no el proyecto de que nos 
ocupamos. , ,Yov, pues, á hacerm e cargo de la cuestión que hoy 
se halla sometida á la deliberación del Senado, y a expo
n e r  algunas consideracionos sobre varias observaciones 
de los dignos oradores que me han  precedido en el uso 
de la palabra. , ,El Gobierno de S. M. pide que se le apruebe  ese pi es- 
tamo forzoso de 300 millones de reales , y la cuestión 110 
puede ser  más que esta: ¿se necesitan ó no se necesitan*.
Y en el caso afirmativo, ¿ hay otro medio mejor que este o 
no? Todo lo que sea salir  de estos límites está fuera de su. 
lugar :  si el empréstito  se necesita , debemos ap ro b a r  e; 
en el caso contrario , negarle  nuestro  voto; si lia y otro 
medio mejor, aceptarle; pero si no le encontramos, 110 hay 
más remedio que adm itir  este. Veamos, pues, si se necesita 
el empréstito, y sobre este punto  la solución es m uy s e n 
cilla: debemos, y  nos rec lam an el pago con urgencia ,  al 
ménos de una gran parte de lo que debemos; y si hoy no se 
reclama más, puede reclamarse mañana, poniendo á la na 
ción en un conflicto; que debemos pagar todo lo que se 
d e b e ,  nádie puede negarlo, v  la sum a de 300 millones 
que se pide h o y e s  para p gar parte  de lo que se debe: 
que es de necesidad pagarío, venga la Deuda de donde 
viniere,  que no es seguram ente  del Ministerio actual; 
pero aunque este la hubiere  contraido, habría  que satisfa
cerla, porque aun  en el caso d e q u e  hubiese llegado á con
traería ab ir ato, y se le quisiera decir: «tú que la has con
traído sin necesidad, componte como puedas,» esta s iem
pre  seria una mala razón. P e r o , como he d ic h o , de esto 
110 tiene la culpa el actual Ministerio, pues son obliga
ciones que proceden de Ministerios anteriores. Esta s i 
tuación v iene, señores ,  desde el advenimiento al poder 
del Ministerio de la unión liberal, presidido por el señor 
Duque de T e tu á n , respecto á cuya persona nada tengo 
que decir  que no sea lisonjero y agradable; peí o respecto 
á la marcha de los negocios públicos, S. S. me permitirá  
qne manifieste mi opinión.La un ión  liberal c r e y ó  hacer un  b ie n á  la patria  ,v t r a 
tó de elevar esta nación á un  alto rango, y creyó de su 
deber  nivelarla con otras naciones de Europa , cosa que 
no ha querido  Dios respecto á esta nac ión ,  cuya cuarta  
parte de te rreno montañoso é incul t ivable , beneficiada 
con pocas lluvias y con rios que son torrentes  más que 
o tra  cosa , no puede ser, por consiguiente, lo que la F ran 
cia y  la Inglaterra.

Se quiso por otra parte  hacer  mucho en poco tiempo, 
pues en  u n  momento  se quisieron hacer ferro-carriles,  
carreteras, canales, edificios públicos, cuarteles ; en fin, 
todo género de cosas, buenas en sí, pero que todas jun ta s  
no se podían hacer, y con este objeto se dio la ley re la 
tiva á los2.000 millones, en aquella época en que hablar  
de esa cantidad era como hablar  de las regiones eternales.

A propuesta misma del Gobierno se habían de gastar 
en ocho años; pero á los dos años de dada la ley, cuando 
todavía debia de h aber  mil y pico de millones, vino el 
Gobierno á pedir á las Cortes otro crédito porque no bas
taba el anterior ,  y hace dos años se pidió otro porque no 
eran suficientes los anteriores; lo que prueba, señores, que 
se procedió con poco cálculo, y que iáltó, no la alta p r e 
visión que debe tener  todo hom bre de gobierno, sino la 
prudencia más vu lgar ;  porque , s eño res ,  cuando se pi
dió ese crédito debió tenerse trazado un  plan en el que 
en tra ra  el gastar 100 ó 200 millones el p rim er  año, 200 ó 
400 el segundo, estableciendo sucesivamente lo que debia 
gastarse en cada año para 110 dar  lugar á lo que hoy su
cede de hallarse comprometidos los productos de la am or
tización, que pasan de 3.000 millones según los datos ofi
ciales , pues toda esa cantidad, ó está gastada , ó está en 
esos billetes de que  hay  necesidad de d isponer en el mo
mento. [El Sr. Duque de Tetuán pide la palabra.) Y no tie
ne por qué ofenderse el Sr. Duque de Tetuán que p re s i
dió aquel Ministerio, porque S. S. fué el piloto que d i r i 
gió la n ave ;  pero en ella ha habido otros varios que han 
corrido con diferentes ram os ,  y en el de que se trata , la 
persona encargada de él ha manifestado públicamente por 
escrito que se reconoce responsable , y que todos sus de
más compañeros le han dispensado la confianza más om
nímoda, por lo que en esa parte  la responsabil idad moral 
no  puede recaer más que sobre él.

Expuestas estas consideraciones, vuelvo á preguntar: 
¿hay necesidad de este recu rso ?  Nadie puede negarlo. 
¿Pero hay otro medio mejor? Esto depende de las opin io
nes de cada uno: hay ya á quien le parece mejor un em 
préstito, y señores, en esta materia el campo e» tan vas
to, que da de sí para empréstito  y para anticipo, y habrá  
de uno y  de otro: de consiguiente, los aficionados á e m 
présti tos no tienen por qué disgustarse. Pero de todos 
modos, en  esa variedad de opiniones yo declaro f ranca
mente que soy enemigo de los empréstitos, y en el t iem 
po que dirigí la Hacienda no hice ninguno, aunque  me lo 
propusieron, sin embargo de que reconozco que en a lgu 
nos casos es necesario, aunque el empréstito  extranjero, 
que á algunos parece que es un gran  beneficio, yo 110 le 
quiero. Y aquí voy á decir  una herejía financiera contes
tando á algunos de los señores que lian hablado sobrees té  
punto, y es que léjos de d a r  yo dinero para m an tener  
abiertos los mercados extranjeros, lo daria  para cerrarlos; 
y podrá ser una extravagancia lo que yo diga, pero como 
debo al Senado la verdad, debo decir  que, en mi co n cep 
to, recib ir  dinero  del extranjero, debeile  y tenerle que 
pagar, y ser independiente, es imposible; la v e rdad e ra  
honra nacional es no deber á nádie nada, y suje tarse á 
los recursos que la España pueda d a r : esto es ser  m u y  
español.

En mi sentir , Sres. Senadores, está justificada la n e 
cesidad del anticipo que pide el G obierno; pero se han 
hecho algunas objeciones respecto de ciertos puntos, de las 
que yo creo debo ocuparme. Entre  ellas hay una que ha 
hecho algún otro Sr. Senador, y de que por incidencia trató 
el Sr. Oliván, extrañando que se hablara de billetes h ipo
tecarios, diciendo que la hipoteca era la obligación que 
tenia una finca á responder  de una cantidad, y  que aquí 
no habia esa hipoteca.

El Sr. Oliván creo que no se ofenderá porque yo diga 
que no es letrado; me parece que no ha seguido esa c a r 
rera, au n  cuando por otra parte sea persona de un ta 
lento-eminentísimo; pero aquí ha  metido la hoz en mies 
agena, pues las obligaciones son propias de las personas; 
no hay obligación en las cosas; la obligación es un v ín 
culo de derecho, y  las obligaciones y derechos son co r 
relativas; y así como una casa, un  cortijo, un  olivar, no 
pueden tener  n ingún  derecho, tampoco pueden tener  
obligaciones, y  los billetes hipotecarios pueden  llamar
se así, porque á su pago está afecto el valor r e p re se n 
tado por  los pagarés de bienes nacionales que están 
suscritos por ios compradores, los que en el acto de sus
crib ir los otorgan una obligación, y esto sin perjuicio de 
la escri tura que se otorga en  la venta de la finca, en que 
se obligan á pagar hasta el últ imo maravedí, re spondien
do al efecto con la cosa comprada.

Otra objeción hizo el Sr. Oliván respecto á ciertos 
defectos en la redacción del proyecto, y  en esto tiene r a 
zón S. S., pues m e parece que no se usa con propiedad 
en la ley de la palabra bonificación ó descuento, no re 
cuerdo ahora cuál de ellas es la que se usa; pero S- S., que 
se habrá  encontrado en muchos casos en la necesidad de 
escoger d ed o s  males el menor, comprenderá que no s ie n 
do uno de aquellos defectos que hagan ininteligible la 
ley, y  ántes por  el contrario todo el m undo  sepa perfec
tam ente qué es lo que quiere decirse, como aquí sucede, 
no hay para qué detenernos en corregir lo ,  dando lugar 
á que haya una comisión mista que detenga la sanción 
de la ley, cuya discusión he visto con sorpresa que no ha 
te rminado en el mismo dia que  se puso al debate.

También decía el Sr. Oliván que con este proyecto  de 
ley se infringía la Constitución del Estado, pues en esta 
se previene que todos los españoles deben con tr ibu ir  á 
los gastos del Estado en proporción á sus haberes, y  aquí 
no co n tr ibuyen  sino los qne pagan cierta c u o ta ; pero 
S. S. 1.0 se ha hecho cargo de que aquí no se exige que 
hayan  de pagar al Estado esa cantidad, sino que se trata 
de un préstam o de que se han  de re in tegrar  con el abono 
de los intereses correspondientes; de suer te  que no es ta 
mos en el caso previsto en el artículo constitucional . Esto 
no es con tr ibu ir  á los gastos del E s ta d o , y yo aseguro 
que si se preguntara  á todos los que concurr ie ron  á fo r 
m ar  la Constitución del Estado, en tre  los que se contaban 
muchos Sres. Senadores que ahora veo pre sen te s ,  si 
cuando votaban ese artículo le daban semejante signifi
cación, dir ían seguram ente que no ; y la prueba de qu e  
no podia ser  esto, es que hay cargos que no son r e n u n -  
ciables, y  á los cuales se les obliga á p res ta r  ese servicio, 
en el que tampoco hay la proporción que se dice.

He concluido con todo lo que tenia que decir  respecto 
al proyecto, cuya discusión podia haberse reducido, como 
he dicho án te s ,  á si el anticipo era necesario, lo cual n á 
die puede negar;  y á exam inar  si se encuen tra  otro m e
dio mejor, que yo no le encuentro, y  si algunos pudieran  
preferirle  le te nd rán ,  puesto que también hará falta. Vo, 
por mi desgracia ó por mi fortuna, me encuentro  en  
disposición de con tr ibu ir  bajo dos conceptos: como p e n 
sionista del Estado, porque disfruto una cesantía , y  como 
con tr ibuyente  que paga la cuola que se fija, y  au n  más; 
y si se hubiera pedido el doble ó el cuádrup le ,  que todo 
se necesita , porque el defecto de este recurso es que peca 
de corto , le votaría.

Voy ahora á decir algunas palabras sobre la manifes
tación hecha por  el Sr. Pastor p rimero , y después por 
el Sr. Oliván. El Sr. P a s to r , que tiene un  profundo con
vencimiento en las ideas que sostiene , desea la abolición 
de todas las contr ibuciones indirectas, y que se venga á 
parar  á la libertad de comercio ; y esto mismo , aun qu e  
de un  modo diferente , ha venido á sostener el Sr. Oli- v a n , que habló  también de las dotes que debe tener un

Ministro de H acienda, diciendo que  debia tene r  ta lento 
probidad y p erseveranc ia ,  si bien yo creo que no n e c e 
sita u n  gran ta lento (pues el desem peñar  el Ministerio de 
Hacienda no es una  obra de rom an o s ) , sino un  buen  s e n 
tido , pues ios negocios de la Hacienda se resuelven p e r 
fectamente con un  juicio recto. Los hom bres  de la c ien 
cia suelen extraviarse , y más que con grandes teorías y 

^abstracciones, hace falta dirigirlos con un buen  juicio 
práctico y buena fe.

Anadió el Sr. Oliván que no era la cualidad p re d o m i
nan te  en el carácter español la previsión; y en  efecto, no 
somos generalmente p rev iso res ,  y al decir  esto no me 
refiero á persona alguna: léjos de esto, somos impreviso
res, y lo prueba el que en  el año 51, que habian d esapa
recido muchísimas deudas por diferentes motivos, no h a 
biéndolas incluido todas ascendían á 12.000 millones de 
r e a le s , y es imposible que por hom bres pensadores y 
previsores se hub ieran  contraido estas deudas , porque es 
necesario optar  en una disyuntiva , y  ninguno de sus 
miembros se puede adm i t i r ,  pues ó se pensaban pagar ó 
no. Si no se pensaban pagar, obraban  de mala fe,  y esto 
ni siquiera puede so sp ech arse ; y si pensaban pagarlas, 
bien podían ver  que esto no era posible , y el ofrecer lo 
que no se puede cumplir  es una imprevisión; y si no fué
ramos imprevisores no se dir ía  hoy que se contraigan 
nuevas  deudas,  lo cual parece que es el sueño dorado de 
muchos que así lo sostienen con la mejor buena fe, y 
aquí podria volver á la misma disyuntiva que he sentado 
ántes.

Habló también el Sr. Oliván de la Caja de Depósitos, 
cuyo establecimiento fué creado du ra n te  mi Ministerio, 
y el Senado me perm itirá  responder  á la alusión que en 
este punto me ha dirigido, y  que al hacerlo desposite un  
ramo de flores en la tum ba  de ese difunto. La Caja de De
pósitos se ha desnaturalizado ; se estableció en el año de 
52; eja una cosa nueva ; no se había conocido nunca  en 
España ; se h ic ieron los reglamentos; empezó á marchar,  
y era verdaderam ente  una Caja de Depósitos, que no po
dia verse en n ingún  conflicto, pues el mayor  interés que 
se pagaba era el 5 por 100, y fueran las que quisieran 
las cantidades que allí se llevaban , po lia responder s iem 
pre  á todos sus compromisos, pues empleados en títulos 
del 3 por 100 daban u n  6 de in te rés ,  y de este modo 
basta se podia resolver la dificultad que surgiera por una 
alza ójaaja,  que nunca  habia de ser sino más ó ménos 
pequeña ; y si no se hubiera  convertido en una Caja de 
préstamos para el Gobierno, desna tu ra l izándo la , no se 
hallaría  expuesta al conflicto en que ha de verse necesa
r iam ente  en el momento que ios acreedores reclamen sus 
créditos.

El Sr. Oiiván nos habló de elecciones, de nom bram ien
tos de empleados y de o tras  muchísimas cosas , viniende 
en últ imo resultado á decir  que la política debia caminar 
de acuerdo con la Administración: pero que desgrac iada
m ente la política perjudicaba á la buena Administración, 
Verdad es que son herm anas  gemelas ; pero la política es 
tan cruel y desapiadada respecto de su herm ana  , que la 
ha convertido en una esclava , y m ién tras  no varíen las 
circunstancias  que producen este resultado no se puede 
m archar  bien.

El remedio de todos los males que lamentamos lo e n 
cu en tran  los Sres. Oliván y Pastor en el crédito, y para te
n e r  este es necesario, según SS. SS., acudir  á los Arance
les de las Aduanas hasta venir  á parar, y en eMo el Sr. Pas
tor ha sido más explícito que el Sr. Oliván , á la libertad 
de comercio. (El S r. Pastor pide la palabra para rectifi
car.) Se dice que el crédito es una gran p a la n ca ,  es la 
salvación de los Estados modernos en ciertas c i rc u n s ta n 
cias, y el elemento más ambicioso que puede imaginarse; 
pero no se ha tenido presente  que tan bueno como es el 
crédito, tan malo es el abuso que puede hacerse de él, 
y  me parece una gran inconveniencia que á pretexto de 
que el crédito es una gran  cosa vayamos á valernos de 
él para buscar d inero  al extranjero, y sobre esto voy á ex 
poner  algunas consideraciones al Senado y al Sr. Minis
tro de Hacienda.

S. S. está recien casado con la Hacienda pública; aca
ba de con trae r  esponsales de presente con esa ilustre 
matrona, que tiene la v ir tud  especial de que cada marido 
puede convertir la ,  ó en la matrona más hermosa del 
mundo, ó en la dama m is  fea del orbe. Para verla tal 
cual es ,  y no dejarse llevar de ciertas apa rienc ias ,  hay 
un espejo; y como el Sr. Ministro de Hacienda (on  sm  
muchas ocupaciones no habrá podido tal vez dedicarse á 
m irarla  por ese espejo , yo se le voy á presen tar .  Este es 
señores ,  el resultado de la balanza de comercio en lo¿ 
años que yo he podido ex a m in a r ,  que son desde 1855 
á 1862 , y de él aparece que el p rim er  año es el único en 
que hay una diferencia en favor de la exportación, sin 
duda debida á las c ircunstancias especiales de esa época 
pues fué cuando tuvo lugar la guerra  de Crimea ; y en 
todos los de más la diferencia está á favor de la importa 
cion , resultando que sumadas las diferencias que hay en 
todos esos años á favor de la importación , y deducida In 
que en el p r im er  año hubo á favor de la exportación 
queda un total que, dividido en los ocho años, da para cada 
año una diferencia de 358 millones de reales y pico en 
favor de la im p o r tac ió n ; y  si á esto se agrega lo que hay 
que pagar por intereses de la Deuda exterior  consolidada 
y diferida, que se paga en París y Londres , lo que se s a 
tisface por las obligaciones de las empresas de fe rro-car
riles y lo que viene de con trab an do ,  no creo que haya 
exageración si unido todo esto se calcula en 500 millones 
el d inero  que sale anua lm ente  de España , pues sabido es 
que las diferencias de las balanzas de comercio se sal
dan con dinero, porque no hay otra cosa con que hacerlo; 
y cuando esto sucede no se comprende cómo pueda h a 
blarse de la libertad de comercio, y creer  que esta es la 
panacea que puede cu ra r  nuestros males.

Lo que sucedería  con esto seria que en  los prim eros 
años tendríamos una inundación; y como el in terés  p a r 
ticular no mira más que su conveniencia , iría á lo más b a 
rato, y n a tu ra lm en te  se in troducir ía  mucho, y  la ren ta  de I 
Aduanas daria gran resultado; pero como todo tiene fin, y 
el dinero saldría en cantidades considerables, conclu iría
mos por  no tener  con qué saldar la diferencia, que en to n 
ces seria grandísima; y los extranjeros , que no traen  de 
balde las cosas, sino que las dan á cambio délos  p ro d u c 
tos que á su vez nec es i ta n , ó de dinero en su defecto, 
dejarían de in troducir  sus producciones aquí tan pronto 
como no se les pudiera  pagar. De modo que después 
de la abundancia  de un  poco tiempo vendríam os á pa
r a r  áÓla situación más miserable. Con esto puede c o m 
pren der  el Senado la repugnancia que yo tengo á todo 
empréstito extranjero, pues cuando nos vemos en la s i 
tuación por que hoy atraviesa la nac ión ,  y tenemos á la 
vista los resultados de la balanza de comercio, que deben 
llamar la atención de los Sres. Senadores y del Sr. Minis
tro de H acienda, no es la ocasión de que contraigamos 
deudas extranjeras: esto 110 lo creo beneficioso para mi 
pa tr ia ;  si creyera otra cosa, no me opondría seg u ram en
te á ese medio. Por lo dem ás,  el Senado aprec iará  estas 
consideraciones según lo juzgue conveniente.

Creo con esto h abe r  cumplido el objeto que me p ro 
ponía, ocupándom e con g ran  sentimiento de alguna de 
las cosas que he Iratado, yr habiéndolo hecho ú n ica m en 
te porque otros Sres. Senadores las han traído al debate 
ántes que yo, pues esta discusión parece como un r e m e 
do de aquellas disputas que ántes se sostenían, y  para las 
que se formulaban programas, en los que se con ten ían  
muchas proposic iones, procurando cada cual form ula rlas  
más in trincadas, encabezándose en  muchas ocasiones con 
epígrafes como este: «De todas las cosas y  de algunas 
otras.» Yo, señores,  no lamento que aquí se tra ten  esas 
materias; pero con esto los negocios públicos no se tratan 
con la brevedad que de suyo exigen, y valiera más que 
se eligiera un  dia ó dos á la sem ana para tener  u n a  e s 
pecie de conferencias en que se hablara de todo lo q ue 
se c reye ra  conveniente, concretándonos en la discusión 
de los^proyectos estric tamente al asunto de que ellos t r a 
ten. Y vueivo á repeti r  que todo lo que no ha sido d i s 
cu tir  este proyecto  y votarlo en el mismo dia que se p re
sentó va fuera del in terés del Estado.

Voy ahora, aunque  parezca algo extraño á la cuestión, 
á decir  algunas palabras respecto" á la cuestión de Santo 
Domingo.

El Sr. P R E S ID E N T E : Yo rogaría á V. S. que no en tra  
ra  en esa cuestión, porque el reglamento no se lo permite.

El Sr. B R A V O  M U R IL L O : Yo no iba á en t ra r  en  el 
fondo de esa cuestión; pero en vista de lo manifestado por 
el Sr. Presidente, he concluido.

El Sr. Duque de T E T U Á N : Nada estaba más léjos de 
mi ánimo que el pedir la palabra en esta discusión; pero 
el Sr. Bravo Murillo, haciendo uso de su derecho, ha lie 
cho al Ministerio que yo tuve la h o n ra  de presidir  cargos 
tan concretos y tan duros, que no puedo ménos de ocu
parme, si no de todos, al ménos de los más graves.

Decía S. S. que no habia cargo alguno para el que pre 
sidia aquel Gabinete, pues desde que el Ministro de Ha
cienda habia declarado que la responsabilidad de todos 
los actos referentes á su departamento  era suya , no la 
hacia para los demás individuos del Gabinete. [El Sr. Bra
vo Murillo pide la pa'abra para rectificar) Yo comprendo, 
señores,  que un Ministro tenga inora luiente la responsa
bilidad de las resoluciones que adopte en aquello que ab 
so lutamente se considera como peculiar  de su ramo; pero 
en cuestiones em inentem ente  políticas como lo es la del 
crédito de los 2.000 millones, que se tra tan  en Consejo 
de Ministros, no puede s e r l a  responsabilidad esclusiva- 
m en te  del Ministro del ram o ,  aun  cuando este lo diga 
así. Y creo q u e  desde luego S. S. mismo, como Presiden 
te del Consejo de Ministros, aun cuando 110 hubiese sido 
Ministro de Hacienda, 110 hub iera  aceptado que se le exi
miera de la responsabilidad que le hubiera podido caber 
si por el Ministerio que presidia se hub ieran  llevado á cabo actos de tal im portancia com o la desam ortización

civil y  eclesiástica, y  juzgo que n ingún  hom bre  político 
aceptaría  una cosa semejante: eso seria rebajarse .

11a dicho S. S. que  aquel M inisterio ,  guiado p or  u n  
sen t im ien to  patriótico que  le honra ,  cometió el e r ro r  de 
q u e re r  elevar á la nación española á la  a l tu ra  de la F r a n 
cia y l a  Inglaterra,  y que trató de h acer  lo que Dios úo 
habia  querido que se hiciese; pero, señores, vo no he  q u e 
rido com para r  mi patria con nádie; yo creo que es b as tan 
te grande para  no necesitar  esas comparaciones, y  su h is
toria lo dem uestra  bien. Yo creí en tonces ,  y  creo hoy, 
que una nación de 17 millones de habitantes ,  y  que  es la 
segunda nación colonial del mundo, es un a  nación pode
rosa y puede se r  considerada s iem pre  en los consejos de  
Europa, teniendo derecho de que se la oiga y á tom ar  
parte  en las grandes cuestiones que puedan venti larse.

Ha hablado S. S. de nue>tro cl ima , deduciendo las 
consecuencias que ha tenido por  convenien te  , sin tener  
en cuenta que no somos tan pobres que no producimos 
nada, y cuando Ios_ mismos datos qu e  ha presentado de
m uest ran  que el año 55 hubo un exceso considerable en 
favor de la exportación , lo que nos da á conocer  desde 
luego que aqui no es lo que faltan p ro d u c to s , sino q ue  
podamos p roduc ir  más barato, y p a ra  esto una de las co 
sas necesarias son los medios de comunicación , con los 
que únicamente se puede evitar  el que se presente el c a 
so, como aquí ha sucedido , de que haya habido p r o v in 
cias en España que hayan  vendido ciertos productos á 40 
y 50 rs. cuando en otras no se podían vende r  á la m itad ,  
porque los gastos de conducción á los pun tos  donde h a 
bía que llevarlos e ran  considerables , y  por esto se tra tó  
de dar  impulso á esas obras públicas, de las que sentían 
gran  necesidad los pueblos.

Tampoco podíamos ménos de pensar  en nues tra  m a
rina, mejorándola en todo lo posible ; y yo estoy seguro 
que si otros Minister ios ántes hub ieran  tenido los mismos 
medios, hab rían  hecho lo que nosotros, porque  es nece
sario tener  en  cuenta que en Asia tenemos las IsldS Fili
pinas, y que en América hay  posesiones tan  im por tan tes  
como Cuba y Puerto-Rico. Además de que h o y  no  está 
la F ro n te ra  solamente en el Pirineo , sino que con la ap li
cación del vapor son frontera todas nuestras  costas. R e 
mos gastado en cuarteles porque no podíamos te n e r  al 
e jérc ito  sin ellos; no es cosa de alojarlo  en los pueblos; 
esto ni lo querría  el país, ni seria  conveniente para  la 
disciplina.

Era tam bién  necesario  atender á las fortificaciones, 
en tre  las que se encuentra  Mahon, que  debia ponerse  á* 
cubierto  de un  golpe de mano y  en disposición de poder 
sostener un  sitio en caso necesario.

Y sobre todo, si tan graves pecados hemos cometido 
en esto, ¿por qué no se ha combatido entonces, si no  
por el Sr. Bravo Murillo porque no se encon traba  aquí,  
al ménos por  sus amigos? Entonces se decia todo lo c o n 
trario, en la inteligencia que se iban á satisfacer las n e 
cesidades del país, y así se comprendió po r  los Cuerpos 
Colegisladores que aprobaron  el proyecto, porque así e ra  
preciso si el país ha de llegar al estado en que  se e n 
cu en tran  las naciones civilizadas de Europa.

No creo necesario hacer más observaciones, pues con 
esto basta para dem ostrar  que la resposabil idad no es 
solo de uno de los individuos del Gabinete, sino de to 
dos, sin que, por otra parte, esté arrepen tido  de lo q ue  
se hizo entonces, porque creo que se ha hecho u n  b ien  a lpa is .

El Sr. p a s t o r  : Ha dicho el Sr. Bravo Murillo que 
yo en los Aranceles de Aduanas encon traba  la panacea 
u n iv e r s a l , y  que en esto iba hasta llegar al l ibre-cam bio 
pero yo, señores, lo que he dicho es que el l ibre-cambio, 
lo considero como el ideal de la c i en c ia , si b ien  en  la 
práctica 110 he hablado más que de la reforma de los 
Aranceles y he dicho m ás :  que me conformo con  c u a l
qu ier  Arancel.

También se ha ocupado S. S. de lo que yo dije r e sp ec 
to al crédito, y en  apoyo de las opiniones de S .S .  ha p re 
sentado la balanza comercial de los años 53 al 62; y  se 
guramente , si hubiera ido más atrás, hub iera  encontrado 
el mismo fenómeno. De eso deduce S. S. que  nosotros 
im portamos más que exp o r tam o s , observación que  puede 
quedar desvanecida m uy pronto , pues esa diferencia n u n 
ca puede dem ostrar  lo que S. S. cree.

En efecto, sale un buque con valor de 100.000 duros 
y  va á Inglaterra , y allí cambia con otros p roduc tos ,  y 
tiene un beneficio de un 10 por 100, con lo que ya Ta 
cantidad d e *100.000 duros ha pasado á ser de 110.000 ; y  
como aquí esos productos que trae llegan con u n  a u m e n 
to de valor que podemos suponer  de otro 10 por 100, ya 
tenemos 120 000 duros. En la balanza no aparecerá n u n 
ca mas que la salida de 100.000 duros, v jam ás constará 
su vue l ta ,  pues lo que aparecerá  es la venida de esos
120.000 duros como importación ; de m anera  que  ca lcu 
lando del modo que S. S., se dirá que hemos perdido
20.000 d u r o s , cuando en realidad 110 es así.

Se dice que hemos in te rrum pido  la discusión porque 
este proyecto debió haberse votado en el mismo dia que  
s í presentó al debate, y ese es un  cargo directo á todos 
los que hemos tomado parte en la discusión con la m e 
jo r  buena fe, y creyendo que en ello cumplíamos u n  d e 
ber  , no habiendo por consiguiente razón para  que so 
nos inculpe por ello. Y con esto concluyo, porque veo al 
Sr. Presidente con la mano en la campanilla,  y me siento.

Id Sr. B R A U O  M U R IL L O : Me ha so rprend ido  que el 
Sr. Duque de Tetuán se queje de que yo le haya dir ig ido 
u n  cargo como Presidente del Consejo de Ministros, s u 
puesto que yo 110 he hecho más que repetir  la m anifes
tación de su com pañero  el Ministro de Hacienda que fué 
co n S .  S., el cual en u n  escrito que ha dado á la p rensa  
ha dicno que si en la gestión de los negocios públicos hay  
alguna responsabilidad moral, la asume toda sobre sí. Si 
esto rebaja al que fué Presidente de aquel Ministerio, 
cúlpese alSr.  Salaverría; pero además tengo otra con tes
tación más directa que  dar  á S. S. De lo que yo expuse 
no se deduce que la actual situación traiga su  origen d e  
la ley de los 2.000 millones, sino que nace de su  ap lica
ción, de la inversión de esos recursos, lo cual no  puede 
imputarse al Presidente del Consejo. Consta , sin e m b a r 
g ó l e  documentos oficides que la desamortización ha 
producido más de 3.000 millones de reales, de los q u e  so
lo la mitad ó ménos se hallan comprometidos ó inver t i 
dos en  cosas reproductivas, pues el resto  se h a  empleado 
en cosas que no d iré yo que son malas, sino de grandís i
mo interés,  pero  que las naciones 110 d eben  hacerlas 
cuando  no tienen recursos para  ello.

Ya que estoy de pié, quiero subsana r  un  olvido que 
he padecido en  mi discurso diciendo algo respecto  d é l a  
cuestión de los cupones y ce rt i f icados , si b ien  no  será 
mucho, po rque  mis ideas en  este pun to  las h e  dado á 
conocer públicamente . Señores, el arreglo de 4851 se h i 
zo con alguna an t ic ipac ión , cabiéndole la gloria  q u e  
puede hab e r  en esto al actual Presidente  del Ministerio 
que lo era tam bién  en  dicha época. El Sr. Duque de V a
lencia recibió el año 1859 una  carta  de los tenedores de  
bonos españoles en  Inglaterra,  pid iendo el arreglo  de la 
Deuda, á lo que S. S. contestó que el Gobierno se o c u p a 
ba del asunto y que pronto  habria  un a  resolución. Esto 
promovió  una  in terpelación del Sr. Sánchez Silva en  él 
Congreso; y n a tu ra lm en te  el Ministro de  Hacienda, al 
con tes tar ,  tuvo que com prom eterse  so le m n em en te ,  á 
nom bre del Gabinete, á p resen ta r  en  la p róx im a legisla
tura un  proyecto de ley sobre esta materia .

Cerradas las Cortes, se expidió u n  decreto en  Abril  de 
1850, publicándose en efecto el proyecto de a r reg lo .de  
la Deuda que yo preparé, en el cual no habia Deuda amor- 
tizable; y todas, reduciéndose á diversos tipos, se co n v e r 
tían en consolidada, im por tandosus  intereses 80 millones.  
Ese fué mi pensamiento entonces , y  lo que  creia y sigo 
c reyendo más conveniente.  La Jun ta  nom brad a  para  exa
m in a r  el arreglo se dividió en mayoría  y m in o r ía ,  y u n  
voto par t icu lar ,  que fué el del Sr. Oliván. La m ayoría y  
m inoría propusieron  la Deuda am o rt izab le , po rque  los 
acreedores por  los bonos españoles manifestaron q u e  no  
se avenían á la reducción que se les hacia para  darles 
Deuda por in terés, y no aviniéndose, la comisión propuso 
la Deuda amortizable y la conversión de los cupones al 

y% por loO por todo su capital.
El Sr. Oliván quería ,  en efecto, lo que  ay e r  manifestó, 

El Gobierno no aceptó el dictamen de la m ayoría  en  lo 
general; pero en  cuan to  á los cupones, creyó, y  yo sigo 
creyendo, que lo mismo era con ve rt i r  100 rs. en  renta  
del I /i, que 50 en renta del 3; h a b ie n d o , respecto de lo 
p rimero, la gran  ventaja de que no se creaba u n a  ren ta  
nueva. No habia más diferencia que para el caso rem oto  
de que la Deuda llegase á valer más que 50 por  100, pues  
entonces para amortizarla el Gobierno tendr ía  que dar  60 
ó 7 0 ,ó lo que valiera; sin embarga, señores ,  ese caso es, 
más que remoto, imposible, teniendo en  cuenta  q u e  el 3 
por 109 no ha llegado sino á poco más de 50, y  q u e ,  po r  
consiguiente, no era de tem er  m ayor  subida en  u n  papel 
que solo tiene 1 y¡ de interés. El Gobierno , p u e s ,  se d e 
cidió por la^consolidacion en  ren ta  del 3 p o r  100 al tipo 
de 50; se señalaron los plazos para la c o n v e r s ió n , y po r  
último los acreedores, si bien reclam aron  y  p ro tes ta ron ,  
aceptaron el convenio.

Ahora bien: aquí hay  una cuestión de justicia y  o tra  
de conveniencia ; en cuanto á la justicia , no la tiene u n  
acreedor á quien el deudor, confesando que  no puede pa
gar más que una parte  de la d e u d a , le da la mitad de  la 
misma con su conformidad; y en cuanto  á la co n v e n ien 
cia, como se reduce solo á que se nos ab ran  los m erca 
dos extranjeros, y y o d a r ía  d inero  porque  esos m ercados  
siguieran cerrados,  nada tengo que  decir sobre  ella.

A esto se halla reducida la cuestión d@ los cupones; y  
respecto á la Deuda amortizable , no  necesito p resen ta r  ob 
servación alguna para que se com prenda  que  á los tene
dores de ese papel les asiste el derecho de que  los p ro 
ductos de baldíos y realengos que se vendan  por  la ley 
de desamortización se apliquen á la misma, pero no  para  
pedir  más, He concluido.



El Sr. o l x i t á n : Aunque conozco la impaciencia del 
Senado p o rq u e  termine el debate, no puedo ménos de 
hacerme cargo de algunos que se me han d ir ig ido , así 
como á mi amigo el Sr. P a s to r , por no haberse in te r 
pretado bien algunas de nuestras observaciones. Dice 
el Sr. Bravo Murillo que nosotros queremos suprimir 
contribuciones en  los momentos actuales. N o : nosotros 
hemos pedido re fo rm as , no para ahora , sino para lo s u 
cesivo, porque creemos que con reformas y economías es 
como puede mejorarse el sistema establecido. Lo mismo 
debo decir  respecto á la libertad de comercio, que yo no 
acepto, pues yo no soy libre-cambista, sino hombre tem
plado en mis opiniones, así políticas como económicas, y 
constantemente me mantengo en el terreno de la aplicación y de la práctica.

Ha añadido S. S. que con 2.000 millones de Deud3 no 
debe haber dificultad en conceder 3u0 de recursos. Pues 
precisamente porque esta suma nos parece muy pequeña 
respecto á lo que se necesita es por lo que nos oponemos 
al proyecto de ley. De manera que S. S. se ha contestado á sí mismo.

Pero S. S. ha sentado luego una proposición demasia
do absoluta al declarar que no quiere el dinero del ex
tranjero. S. S. como hombre práctico y como hom bre de 
Hacienda no ha debido proclamar una cosa que en la es
fera del Gobierno de seguro no podria llevar á cabo. Ade
más , señores,  las naciones no viven hoy aisladas unas 
de otras , y  en el mundo económico no hay fronteras; el dinero corre por todas partes.

Igualmente se ha equivocado S. S. al contestar á lo 
que yo dije para demostrar que los billetes hipotecarios 
no merecían tal nombre. Yo recibo las correcciones de 
S. S . ; pero insisto en sostener mi idea, pues las fincas 
compradas en virtud de la desamortización, están afectas 
al pago de los plazos en que se ha de satisfacer su impor
te, y por consiguiente no pueden hipotecarse para otra cosa.

Por último, tampoco estoy conforme con el Sr. Bravo 
Murillo en que la política y la Administración sean ge
melas. Yo las considero como madre é hija: la política 
mariHa, y  la Administración ejecuta.

De algunas otras observaciones me proponía ocupar
me, y tengo tomados apuntes; pero no lo hago temiendo á la campanilla del Sr. Presidente, y conociendo adema* el cansacio de la Cámara.

Sin más debate se declaró estar suficientemente dis
cutida la totalidad, acordándose proceder á deliberar poi artículos.

Leido el primero decia así:
Artículo 4.* <(Se autoriza al Gobierno para negociai 

en pública subas ta , que en pliegos cerrados se verificara 
simultáneamente en Madrid y en todas las capitales de 
provincia, billetes hipotecarios de los creados por la le} 
de 26 de Junio último en cantidad nominal de 150 millo 
nes de reales al tipo que prudencialmente fije el Conse
jo de Ministros. Si las proposiciones que se presenten } 
estén dentro del tipo señalado excedieren de aquella can 
t id a d , se considerará ampliada la negociación por uñé 
m ayor suma nominal de 150 millones de reales,  ó se; hasta un  total de 300 millones.

En el caso de que este total no fuera cubierto en k 
subasta, se autoriza asimismo al Gobierno para d is tr i
buir  los billetes hipotecarios sobrantes, sin exceder di 
150 millones, en tre los contribuyentes que satisfaga! 
400 ó más reales anuales por contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería, ó por la industrial y de comercio 
con exclusión de los recargos para gastos provinciales \ 
municipales, según los repartimientos y matrículas de corriente año económico.

Se tomará por base de distribución la mitad de k 
cuota a n u a l , ó sea el importe de dos trimestres. Los bi 
lletes serán cedidos al cambio medio á que hubieren sid< 
negociados en la subasta pública. Su pago habrá de reali 
zarse en dos plazos proporcionales, mediando entre un< y  otro 60 dias.

La parte de los 150 millones que se hubiere adjudica 
do en la subasta servirá para elevar la cuota mínim; 
que sirve de b»se al anticipo, de manera qu e ,  comenzan 
do la distribución por las más altas, se irá descendiendt 
hasta el límite que exija la cantidad definitiva que hayí 
de distribuirse entre los contribuyentes.))

Acto continuo se leyó la siguiente en m iend a :
«Pedimos al Senado se sirva acordar que se suprimar 

ios párrafos segundo y cuarto , sustituyéndose con el si guíente, que será párrafo segundo:
«En el caso de que este total no sea tomado en la su 

basta, se autoriza asimismo al Gobierno para distribuii 
los billetes hipotecarios sobrantes, sin exceder de 150 mi 
llones, entre todas las provincias en proporción á sus c u 
pos de la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería 
y  á la industrial  y de comercio, con arreglo á las matrí
culas del año corriente. Las Administraciones de Hacien 
da pública repartirán en las provincias la suma que á ca 
da una corresponda entre los contribuyentes por las ex
presadas contribuciones, empezando por las cuotas má¡ 
altas y descendiendo hasta a juellas que sea necesario Pa 
ra esta operación se excluirán los recursos provinciales \ los municipales.

Palacio del Senado 3 de Abril de 1865. *=M. Sanche: Silva.»
En su apoyo dijo
El Sr. SANCHEZ SILVA: Señores, para conocer k 

afinidad de ideas y sentimientos que puede existir entr< 
un pueblo y  un Gobierno, no hay un barómetro más se 
guro que pedir un empréstito. Muchos ejemplos de estí 
clase tenemos en España y fuera de España ; pero yo m 
voy á remontarme m uy allá, sino que arrancaré de k 
época de la guerra de Crimea. El Gobierno de Francia ne 
cesitó 1.000 millones de reales, y  el pueblo por una sus- 
cricion dio 2.000: á poco ensayó otro empréstito nació 
nal; pidió 2.000, y el pueblo respondió con 8.000: tercer: 
vez pulsó la misma cuerda, el Gobierno pidió 3.000, y e 
pueblo contestó con 45.000; y por últ im o, el Gobierne 
volvió á pedir 6.000, y la nación volvió á responder cor 
una Suscricion de 25.000 millones.

En Inglaterra, con arreglo á otro sistema, el Gobierm 
acudió al Parlamento para que se aumentasen los de re 
chos de importación hasta un grado bastante sensible, } 
las Cámaras y el país aceptaron gustosos lo que se propo 
nia. En Italia en tres semanas dió el pueblo voluntaria
mente la contribución de un año. Ahora veamos lo qu< 
ha sucedido en España.

Aquí recientemente, cuando por un Gobierno que pé 
simamente regia los negocios del país se adoptó un anti 
cipo forzoso, vino una revolución y precipitó su caida 
Luego las Cortes Constituyentes votaron diferentes me 
didas para restablecer el crédito del Tesoro, sacándol 
de la bancarota en que se ha l laba , y entre ellas decreta 
ron  un  empréstito voluntario, mucho más oneroso que e 
que ahora se presenta, y el cual, sin embargo, la nacioi 
se apresuró á pagar sin excitación alguna, habiendo pro 
vincias, como la de Sevilla, que dieron cuatro ó cinco mi 
liones más que los que las correspondía. Llega otra épo 
ca, la de la unión liberal, duran te  el Ministerio del seño 
Duque de T e tu án , y  con motivo de la guerra de Africa 
entónces también, sin distinción de p a r t id o , votamos in 
mensos recursos.

Y por cierto que ese Gobierno, á quien hoy se acusa d 
pródigo y derrochador, no hizo uso de la autorización con 
cedida porque tenia otros medios, y sobre todo crédit< 
con que acudir á los gastos de esa guerra gloriosa; y dig< 
gloriosa, s eño res , porque realmente lo fué; porque no h¡ 
habido otra en que se hayan conseguido más resultado

en ménos tiempo; porque si el Sr. Duque de Tetuán no 
fuera tan modesto, podia repetir como el General ro m a
no, v e n i , v id i , v i d ; porque es digna de la pluma de Tá
cito y Jenofonte; porque por ella vinieron á echarse á 
los piés de la Reina de España los orgullosos Príncipes 
de la raza africana; y en fin, porque ella nos ha p ro d u 
cido una indemnización de 800.(100 talentos de plata , que 
ni Je rges , ni Darío, ni Escipion el Africano pudieron unir  
nunca al carro de sus triunfos.

Pero vengamos á la p ro sa , ó sea al empréstito actual. 
Señores, desconocer que un empréstito nacional es la 
gran base del crédito de la nación seria desconocer una 
gran verdad , y así es que cuando yo vi que el Gobierno 
proponía á las Córtes un anticipo de 600 millones, dije 
para mí que era el medio más seguro de fortalecer el cré
dito y a c u d i r á  la situación del Tesoro, y mucho más 
cuando, después de todo , el sacrificio no era muy g r a n 
de y la cosa en sí intrínsecamente buena. Y por otra par
te, jamás pude sospechar que el Gobierno no hubiera 
examinado bien el espíritu del Congreso, ni tomado sus 
precauciones á fin de estar convencido de que podia o b 
tener lo que pedia. Pero no todos han opinado como yo, 
y el Congreso se ha opuesto al anticipo, sufriendo el Go
bierno un desaire tan horroroso, que no sé cómo lo ha 
soportado, pues según la esencia del Gobierno represen
tativo el Congreso "es quien tiene la llave de la bolsa, y 
cuando se la niega á un G obierno, este queda vergonzo
samente derrotado.Sea como quiera, tenemos ya el empréstito reducido á 
límites mucho más estrechos," hasta el punto de ser ya 
una cosa de escasa importancia; y en tal estado lo que yo 
propongo en mi enmienda , sobre quitarle lo que pueda 
tener de inconstitucional en la forma, corrige una de las 
dos desigualdades de que adolece, cual es la de afectar 
con mucha diferencia á cada una de las provincias. Una 
vez que el Sr. Ministro abriga la esperanza de que el r e 
parto no ha de llegar á verificarse, no debe tener incon
veniente ninguno en aceptar la modificación indicada, 
que es tan sencilla como justísima. Para demostrarlo bas
ta decir muy poco. Es claro que una renta de 4.000 d u 
ros en Astúrias es tan fuerte como una de 2.000 en Se
v i l la , porque en un  país se vive más barato que en el 
otro , y por consiguiente sucederá que á un propietaric 
de Sevilla que pague 4.000 rs. le alcance por la cuota de! 
repartido una cantidad proporcionalmente mayor que á 
otro de Astúrias ó Galicia.

El sistema de buscar las cuotas altas conduce á que 
unas provincias salgan beneficiadas con perjuicio de otras, 
supuesto que, por ejemplo, en Sevilla hay 90 con tribu
yentes por más de 1.000 duros ,  y en Cádiz 94, poco m é
nos que en Madrid, donde hay 4 34, miéntras que en otra* 
no hay ninguno. Así es que al paso que la de Búrgosapé- 
nas pagará un 2 por 4 00 de la riqueza imponible, en las 
dos á que me he referido se pagará un 9. Y lo mismo pue
de decirse haciendo otras comparaciones entre las del 
Norte y Mediodía y las del Este y centro de España.

Pero dejando ya la enmienda , que recomiendo á la 
consideración del Senado, voy á decir algo en uso de mi 
derecho relativamente á algunas proposiciones sentada* 
por el Sr. Ministro de Hacienda para defender el proyec
to que se discute. Nos ha ex atado S. S. á que se pruebe 
que no es verdad el presupuesto que ha presentado. Se
ñores, yo sé bien lo que son presupuestos, y conozco todc 
eso de ordinario y extraordinario, suplementario, adicio
nal, parificativo, y sobre todo aumentativo. ¡Oh! en es
to se ha desplegado por los Ministros de Hacienda una 
esplendidez de tecnicismo de lenguaje que admira. Re
cuerdo que Timón dice que en los presupuestos se arre 
gla todo de una manera tan complicada, que solo pueden 
comprender los sabios, quedándose los contribuyente; sin entender una palabra.

Bien sé que S. S. ha querido presentar un presupues
to verdad ; pero lo que yo quiero que conste es que tam
bién el anterior, el que ahora rige, lo e s ; y esto lo con
fiesa S. S. mismo al declarar que el presupuesto actual 
que finará en 30 de Junio, se cerrará sin déficit. Por le 
demás, nada tendría de extraño que eso sucediera así 
pues nádie puede prever las contingencias que ocasionan 
gastos mayores que los que se habían calculado. Por lo tan 
to, sin negar yo que sea verdad el presupuesto presentade 
por el Sr. Ministro de Hacienda, conste que también loe* el que esiá vigente.

Antes de seguir adelante se me ocurre un argumente 
más para demostrar que mi enmienda es justísima , v e* 
el siguiente: la Constitución establece que en los d is tr i
tos en donde no se encuentren suficiente número de elec
tores que paguen 400 rs., entren á votar los que paguen 
ménos, aunque sea una cuota mínima; y siendo así, nc 
hay cosa más lógica que en cambio de ese derecho, cu an
do se trata de levantar una carga pública , contribuyan con ia parte alícuota que les corresponda.

Continúo ocupándome de algunas ideas expuestas pot 
el Sr. Ministro. Ha dicho S. S. que la Bolsa no siempre es 
moral. Señores, la contratación es una cosa muy anti
gua, y para ver la importancia que hoy .tiene bástame 
recordar á los Sres. Senadores que una plaza de Agente 
de Bolsa en Francia vale ocho millones: yo no voy empe 
ro á discutir la Bolsa; la Bolsa no d iscu te , porque allí nc 
hay más que dos monosílabos, sí ó n o , alza ó baja. Sir 
embargo, lo que se dice es que la Bolsa tiene una p r e 
sciencia, una especie de don de adivinación notabilísimo

Y así es que en el caso presente la Bolsa ha previsto cor 
mucha anticipación lo que iba á indicar el Sr. Ministro 
de Hacienda, precipitando desde el advenimiento de: ac
tual Gabinete la baja de la Deuda consolidada, y procla
mando el triunfo de un  papel creado á espaldas del G o
bierno, y que carece de signo alguno de solidez y de ve
racidad, llamado cupones. ¿Puede darse una prueba más 
grande de su previsión? Por lo demás , yo no juzgo in 
moral que los hombres se junten  y estudien para "tratar 
de sus intereses.

Pero volviendo á esos anuncios de la Bolsa, debo con
signar una cosa muy rara, y es que siempre 'que el señor 
Duque de Valencia entra á  presidir un Ministerio, la B o Is í  
baja; y siempre que se retira del poder la Bolsa sube
Es verdad que con S. S. suceden siete cosas  [Risas
Sí señores, siete cosas; como si dijéramos los siete peca
dos capitales, que son sus actos, á saber: p r im ero,  disol
ver las Córtes: segundo, reformar la Constitución: tercero 
una ley de imprenta la más tirante y dura que permita 
la época: cuarto, reprimir la libertad individual: quinto 
anular la desamortización : sexto contraer un empréstitc 
y  sétimo, la ruina del crédito.

Señores, esto es constante; así sucedió en 4 844.... 
[El Sr. Presidente agita la campanilla.) ¿Me quiere decii 
algo V. S. con ese golpe de campanilla, como si estuvierc 
fuera de la cuestión ?

El Sr. PRESIDENTE: No me parece que está V. S 
dentro de la enmienda.

El Sr. SANCHEZ SILVA: Sr. Presidente, como k 
síntesis de mi discurso es que para conocer la afinidad d< 
ideas y de sentimientos que hay entre un  Gobierno y ur 
pueblo el mejor medio es un  empréstito, necesito pro 
bar  por qué el pueblo español no está al lado del señoi 
Duque de Valencia. Creo que esto es una cuestión de ló 
gica.

El Sr. p r e s i d e n t e : Por la lógica de V. S. tendri; 
derecho para discutirlo todo, y yo no puedo permitirk 
que continúe sino sujetándose á las prescripciones de 
reglamento.

El Sr. SANCHEZ S IL V A : No puedo discutir con V. S. 
Sr. Presidente, ni quiero hacer otra cosa sino rogarle qu<

me deje continuar mañana en atención á lo avanzado de 
la hora.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión, 
la cual continuará mañana.

Se levanta la sesión.
Eran las seis ménos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADO S.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ALVAREZ.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de Abril 
de 1865.

Abierta á las dos y  media , se leyó y fué aprobada el 
acta de la sesión anterior.Se anunció que los Sres. Marqués de la Merced , Bor
reguero y Corona no podían asistir á las sesiones por h a 
llarse enfermos.

El Sr. s u a r e z  INCLÁN : Proponiéndome tomar 
parte en la discusión de los presupuestos, y  creyendo que 
entre las economías que pueden hacerse en el ramo de 
Gobernación está la que resulte de la reforma del siste
ma de publicación y tirada de la G a c e t a , ruego al Go
bierno traiga el expediente instruido hace año y medio 
nombrando una comisión para estudiar esa cuestión. Voy 
ahora á hacer al Sr. Ministro de la Gobernación varias preguntas.

Dentro de breves dias debe hacerse en Rivadavia la 
elección para llenar la vacante que ha dejado el Sr. Ro
dríguez Vaamonde , comprendido en la última parsim o
niosa promoción senatorial. Uno de los candidatos es el 
dignísimo Sr. D. Francisco Javier C am uñ o , á quien la 
mayor parte de los electores han ofrecido sus sufragios. 
Estos electores han tropezado , sin embargo , con cierto 
veto que les obliga á votar al actual Director general de 
Presidios, único Director que no se sienta aquí. P regun
to , pues,  al Sr. Ministro de la Gobernación:

Primero: si sabe que se ha llamado á los Alcaldes y 
Secretarios de Ayuntamiento del distrito, y se Ies han he 
cho terribles conminaciones para que obliguen á los elec
tores á votar al candidato ministerial.

Segundo: si sabe que se ha excitado al Secretario del 
Gobierno civil de la Coruña y al Jefe de Fomento de Lugo 
para que interpongan su influencia en Rivadavia á favor 
del candidato del Gobierno.

T ercero : si sabe que se ha n om b rad o  Promotor fiscal 
de Hacienda de Orense á un  elector influyente de Rivadavia.

Cuarto : si sabe que el Secretario del Gobierno de la 
misma provincia recorre en estos momentos el distrito 
para obligar á los electores á que voten el candidato m inisterial.

Quinto: si sabe, en fin , que el Juez de Hacienda de 
Orense, Registrador que ha sido en Rivadavia, abandonó 
su destino para trasladarse á Rivadavia, donde tiene hace 
15 dias su oficina electoral abierta.

Ruego al Gobierno se sirva poner correctivo á estos desmanes.
El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrán en conocimiento del Gobierno las preguntas de S. S.
El Sr. CAIHPOAWIOR: Hace dias que he tenido el 

honor de presentar una exposición en el Ministerio de la 
Gobernación, de la mayoría de la Diputación de Alicante, 
quejándose justamente contra ciertas medidas adoptadas 
por aquel Gobernador. Tengo aquí la exposición, y para 
no cansar la atención del Congreso, en vez de pedir que 
la lea 'un  Sr. Secretario, se la entregaré á los señores 
taquígrafos para que la inserten en el Diario de las Sesiones.

Manifestaré en breves palabras el hecho á que se r e 
fiere 1a exposición, y en que voy á fundar la pregunta.

El Sr. Francés de Alaiza, desde que está al frente de 
la provincia de Alicante, ha tenido siempre en la Dipu
tación cinco amigos y nueve contrarios; y viendo que te
nia que hacer alguna propuesta de Consejeros provincia
les y algunos otros nombramientos para la Diputación, 
quiso dar un golpe de Estado lilliputiense.

Hizo, pues, uní suma para aum entar  á sus amigos, y 
una resta para disminuir á sus contrarios. La suma se r e 
duce á lo siguiente: había dos Diputados electos que fue
ron admitidos por cinco votos de 4 5 que tenia la Dipu
tación, siendo así que la ley exige que para admitir á un 
Diputado sea preciso la mitad más uno, ó sea 1a mayoría 
absoluta. Admitió, pues, el Gobernador, contra el acuer
do de la Diputación, á los dos Diputados electos. De esta 
manera el Sr. Francés reunía cinco votos , él seis y los 
dos que admitió ilegalmente ocho; pero como los co n 
trarios eran nueve, tuvo que hacer una resta para dis
minuirlos y reducirlos á ocho, y de esta manera, que
dándose como Presidente , con el voto de ca lidad, podia 
resolver á su gusto todas las cuestiones.

Para esto tomó un pretexto sumamente capcioso, y del 
cual se enterarán los Sres. Diputados por kt exposición 
que constará en el Diario de las Sesiones: con un pretex
to capcioso arrojaron de la Diputación á una de las p e r 
sonas más dignas, de más posición social y de más in
fluencia en la provincia de Alicante, el Sr. D. Garlos Mo- 
r á n . '

Estos son los hechos manifestados en pocas palabras. 
Ahora pienso preguntar al Gobierno de S. M , y estimaré 
que la mesa se lo haga presente.

¿Piensa el Gobierno de S. M. suspender ó revocar las 
matemáticas administrativas del Sr. Francés de Alaiza, 
por las cuales resulta que cinco son más que nueve? 
¿Piensa el Gobierno revocar el acuerdo de la Diputación 
nombrando Consejeros y empleados, nombrados ó p r o 
puestos por una mayoría de la Diputación fabricada con 
tanta arbitrariedad y con tan poquísimo talento?

Espero que la mesa haga presente al Sr. Ministro de la 
Gobernación estas preguntas; en la inteligencia que yo 
espero de la rectitud de! Gobierno deS. M. que renovará 
todas estas providencias; y si no lo llega á hacer, entón • 
ces estaremos en el caso de devolverle aquella expresión 
de S. S.: esto no es gobernar, ni esto es nada.

El Sr. P R E SID E N T E : Se pondrá en conocimiento del Gobierno la pregunta del Sr. Diputado.
El Sr. A R D A N Á Z : Pido la pa 'abra para hacer una 

pregunta á la mesa. Hace diasque mi am 'goel Sr. Lasala 
hizo una pregunta al Sr. Ministro de F o m en to , que por 
no estar este señor presente se dirigió á la imsa. Era r e 
lativa á la presentación del plan general de ferro-carriles, 
que el Gobierno está obligado á hacer por una ley vigen
te; y mi pregunta se reduce á saber si el Sr. Presidente 
ha puesto en conocimiento del Gobierno de S. M. esta pregunta.

El Sr. PRESID EN TE: Se puso la pregunta del señor 
Lasala en conocimiento del Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. A R D A N Á Z : Yo rogaria al Sr. Presidente que 
si es posible insistiese en ella, porque en h  soledad en 
que el banco ministerial se encuentra no sé cómo m a 
nifestar al Gobierno y al país la necesidad de ese p r o 
yecto de ley, sin el cual se están perturbando intereses 
de gran cuantía, y por cuya falta, no solo se siguen p e r 
juicios inmensos á la industria de los caminos de hierro, 
sino que será imposible evitar que , como algunas veces 
ha sucedido, se presencien en este local escenas que más 
que de legisladores del país son propias de una lonja de 
mercaderes ó de una Bolsa de especuladores.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se pondrá en conocimiento 
del Sr. Ministro del ramo.

Se leyó la siguiente
Proposición del Sr. Díaz Peres.

«Entre el párrafo primero y segundo del art. 85 de la

ey de minas vigente se intercalará el siguiente: «Loshor- 
v>s destinados á ía calcinación de minerales, que no tie- 
íen por sí valor alguno sin pasar por dicha operación, 
íio podrán considerarse como artefactos fabriles, ni se les 
podrá imponer contribución por tal concepto miéntras se 
limiten á calcinar el mineral de las empresas á que pertenezcan.»

EISr. DIAZ P E R E Z : Como el Congreso ha visto, esta 
proposición es la repetición de la que el Sr. Perez Caba- 
llero presentó el 9 de Mayo de 4 862 para dar  á las e m 
presas mineras la protección que necesitan. Los hornos 
destinados á la calcinación de minerales han sido decla
rados sujetos al pago de la contribución industrial, Sin 
embargo, estos hornos no pueden considerarse como a r 
tefactos fabriles. Esto es contrario á lo que previene el 
art. 85 de la ley de m in as , que dispuso que á esta indus
tria no se le cargara con. ningún impuesto que no es tu
viera expresamente consignado en la ley, y este impuesto 
no está en ella. Las minas pagan, señores, derecho de 
superficie é impuesto territorial por sus edificios: ¿ p o r  
qué ,  pues, han de pagar por los hornos de calcinación, 
que son elementos indispensables para el beneficio de los 
minerales?

Después de reclamaciones inútiles ante el Gobierno y 
el Consejo de Estado , se hace necesaria una medida le 
gislativa sobre este asu n to , y  :por esta razón yo vengo á 
reproducir la medida propuesta por el Sr. Perez Cabi- 
llero.

Por ella no hay temor de que se perjudique notable
mente el interés de la agricultura. Son muy pocos por 
desgracia los hornos de calcinación que tenemos y es 
escasísimo el rendimiento de este impuesto.

Consultado el Congreso, se tomó en consideración la 
proposición y pasó á las secciones.

El Sr. Barón de ALCALÁ: Como uno de los firmantes 
de la proposición sobre arreglo de la carrera consular, 
suplico á la comisión que entiende en el asunto, se sirva 
activar el despacho de su dictámen.

El Sr. j o v e  Y HEVIA: Como Secretario de la comi
sión debo decir que ese es el deseo de la misma , así c o 
mo el de muchos individuos de la carrera y de fuera de 
ella. La comisión ha admití io el proyecto en principio, y 
determinado oir al G o b ierno , por lo que la prosecución 
de sus tareas depende d eq u e  pueda asistir á la comisión el Sr. Ministro de Estado.

EISr. Ministro de ESTA D O : Ayer contesté á la comunicación que se me pasó, que mañana á las nueve es 
taré á disposición de la comisión. Pero como todos debe
mos desear que se haga una cosa completa , debo decir 
que el Gobierno tiene un trabajo concluido, en el cual 
hay parte del trabajo del Sr. Jove y Hevia, y otro que su 
señoría no ha tocado. Este proyecto vendrá antes de tres 
días al Congreso, y de ámbos se podrá formar un todo 
homogéneo.

Es decir, que mañana asistiré á la comisión, y á los 
dos dias traeré ese proyecto ,  que pasando á la misma 
comisión podrá contribuir á q u e  se haga una cosa la más 
perfecta posible.

El Sr. JO V E  Y H E V IA : Ese es el pensamiento que 
ha dominado en la comisión , que estoy seguro estudiará 
el proyecto del Gobierno con todo el respeto y considera
ción que se merece.

El Sr. C U ESTA : No tengo noticia de que la comisión 
de reforma arancelaria se reúna , y le ruego que active 
sus trabajos.

El Sr. SEGOVIA: La comisión no ha demorado en to
mar un acuerdo sobre los puntos que habia de someter 
al Congreso. Después citó á su seno al Sr. Ministro de 
Hacienda ; pero hasta ahora no ha tenido la bondad de 
acudir, sin duda por falta de tiempo.

El Sr. Ministro de ESTADO : El Sr. Ministro de Ha
cienda no habrá asistido por ocupaciones de grandísima 
importancia. Yo le haré presente esta excitación.

ORDEN DEL DIA.
Actas.

Sin discusión se aprobó el acta de Daroca , quedando admitido el Sr. D. José Magáz.
Igualmente se aprobó el acta de Vega de Rivadeo, ad

mitiéndose á D. Isidro Diaz Argüelles.
Se leyó el dictámen en que la comisión proponía la 

aprobación del acto de Santa María de Cavon, y que h a 
biendo renunciado el cargo el Diputado electo "se pusiera 
en conocimiento del Gobierno para que mandase proce
der á nueva elección en aquel distrito.

El Sr. ROM SRO ROBLEDO : La comisión , sin duda 
por la renuncia que ha hecho el Diputado electo, no ha 
fijado su atención en el acta , en la cual se ha cometido un delito de falsificación.

Prescindo de los abusos y violencias anteriores á la 
elección, y paso al hecho cometido en Selaya el segundo 
dia de votación. El Gobierno no tenia candidato que fue
ra compatible; pero era necesario ganar tiempo. Pues 
b ie n ; el segundo dia en Selaya votaron 17 electores, y al 
hacerse el escrutinio salieron 21 papeletas de la urna, to
das con votos dados al candidato ministerial. Esto des
pués de haberse impedido votar á varios elecíores, y á 
uno de ellos bajo el pretexto de que habia violado el secreto de la elección.

Además, el hecho de aprobar el acta cuando el can
didato es incompatible parece que resuelve el caso de 
que los Consejeros provinciales puedan ser Diputados á Córtes.

Ruego , pues, al Congreso que deseche el acta.
El Sr. R IB O : La comisión se ha encontrado con que 

un Sr. Diputado electo habia renunciado su ca rg o ; y 
viendo que los hechos aducidos contra el acta no estaban 
aprobados, y que el candidato no podia ser admitido Di
putado, ha propuesto la aprobación y que se proceda á nueva elección.

El interesado se ha anticipado á declararse incompa
tible; por eso no le declara la comisión, y se limita á de
cir que el acta es buena, y que se avise al Gobierno para 
proceder á nueva elección por renuncia del candidato.

Sin más discusión fué aprobado el dictámen.
Dictámen de la comisim de cuentas sobre las de 1850.
Leido el dictámen proponiendo la aprobación de estas 

cuentas, y no habiendo quien pidiese la palabra en con
tra de la totalidad ni de ninguno de sus artículos, fueron sucesivamente aprobados.

Limpieza de sangre.
Leido el dictámen suprimiendo las informaciones de 

limpieza de sangre , fué igualmente aprobado sin debate.
El Sr. Ministro de la Gobernación subió á la tr ibuna 

y leyó un  proyecto de ley llamando al servicio de las 
armas 35.000 hombres del alistamiento de 4 865; otro re 
formando algunos artículos de la ley de reemplazos del 
30 de Enero de 4 856 ; otro autorizando á la Diputación 
provincial de Sevilla para contratar un empréstito de 15 
millones para carreteras, y otro autorizando á la de Logroño para otro empréstito de cinco millones.

El Sr. PR ESID EN TE: Estos proyectos pasarán á las secciones para el nombramiento de comisión.
Se va á reunir el Congrego en secciones. No habiendo 

trabajos en que ocuparse , se avisará á domicilio para la 
primera sesión; y no obstante que conozco el celo de las 
comisiones encargadas del exámen de los diversos asun
tos pendientes, me permito dirigirles una excitación pa
ra que lo ántes posible presenten sus dictámenes.Se levanta la sesión.

Eran las cuatro ménos cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

FERRO CARRIL DE CÓRDOBA Á MÁLAGA.—SECRE- 
taría.—En el sorteo para amortización de obligaciones de 
esta Compañía, celebrado el dia de hoy, han sido prem ia
dos los siguientes números , correspondientes á las séries 
primera , segunda , tercera , cuarta y quinta, que fueron 
emitidas en 41 de Julio 4 862 , 4 Setiembre , 3 y 30 Octu
bre 1863, 43 M ayo ,4 2 Agosto y 4 6 Diciembre de 1864.

SÉRIES.

Primera. Segunda. Tercera. Cuarta. Quinta.

3.190 28.4 90 53.490 78 .1 90  403.490
3.474 28 .474 53.474 78 .474 4 03.474
3.702 28 .702 53.702 78 .702 4 03.702
5.420 30 .420 55 .420 80.420 4 05.420
5 .454  30.454 55 .454 80.45 4 4 05.454
7 .427 32 .427 57.127 82 .427 407.127
7.166 32.166 57.4C6 82.166 107.166
7.497 32.197 57.197 82 .197 107.497
8 . 8 7 1 33.871 58.871 83.871 4 08.871

4 0.080 35 080 60.080 85.080 4 10.080
4 4.275 1 36 .275 64.275 86.275 111.275
11.564 .36.564 61.564 86.564 4 11.564
4 1.653 36 .653 61.653 86 .653 111.653
42.155 ,  37 .155 62.155 87.155 112.155
12.589 37.589 62.589 87.589 1 12.589
4 2.888 37.888 62 .888 87.888 4 1 2.888
44.301 39.301 64.301 89.301 4I4.304
14.521 39 521 64.521 89.524 4 1 4.521
14.914 39 914 64 .914 89.94 4 4*4 4.914
45.220 40.220 65 220 90.220 415.220
15 365 40 .365 65.365 90.365 415.365
45.742 40 .742 65.742 90.742 1 15.712
45.840 40.810 65.810 90 810 '  415.S10
15.961 40.961 65.961 90.961 115.961
46 246 41.216 66 .246 91.246 I16.2Á6
46.270 41.270 66.270 91 .270 14 6.270
16 292 41.292 66.292 91.292 416.292
16.608 41.608 66.608 91 .608 116.608
16 90 4 41.904 66.904 94.901 116.904
4 7.066 42.066 67.066 92.066 4 47.066
17.367 42.167 67.367 92.367 417.567
4 8.553 43.553 68 .553 93 .553 118.353
48.643 43.643 68 643 93.643 118.643
18.812 43.812 68.812 93 .8 14  118.812
19.000 44 .000 69.000 94.000 119.000
19.178 44.178 6 9 . i7 3  94 .178 119.178
49.317 44.317 69.317 94.317 1 49.317
19.657 44.657 69 .657 94 .657 4 19.657
4 9.669 44.669 69.669 94.669 119.669
19.945 44.945 69.945 94 945 119.9 45
20.431 45.431 70.431 95.431 120.431
21.096 46.096 71.096 96.996 121.096
22.428 47.428 72.428 97.428 122.428
22 505 47 .505 72 .505 97.505 122.505
23.180 48.180 7 3 . '8 0  98.180 1 23.180
23.257 48.257 73.257 98.257 123.257
23.425 48.425 73.425 93.4,25 123.425
23 568 48.568 73 568 98.568 123.568
24.867 49.867 74 .867 99 .867 124.867
Los tenedores de las obligaciones premiadas podrán

acudir para el reintegro del capital que representa cada 
una en los puntos que á continuación se expresan, donde 
prévio exámen y comprobación de sus títulos, se les ex
pedirá la oportuna órden de pago:

Málaga , oficinas de la Sociedad; Barcelona, casa de los 
Sres. Compte y compañía; Madrid, oficinas del Crédito 
Moviliario Español; París, oficina del Comité de esta So
ciedad, 12, place Vendóme.

Málaga 1.° de Abril de 1865.«=*El Secretario general 
Manuel Casado. 4758—3

UNION INDUSTRIAL.—LA JUNTA GENERAL DE ESTA 
Compañía, reunida en 2 del actual, ha acordado prorogar 
la sesión al dia 23 del mismo, á las doce de la mañana, en 
el domicilio social, calle de Pizarro , 19 , interesando la 
asistencia de los señores asociados.

Madrid 5 de Abril de 1865.=E1 Director, C. Ruiz de 
Ahumada. 4759

BANCO DE PAMPLONA.-LA JUNTA DE GOBIERNO, 
en cumplimiento del art. 32 de los est i tu to s , ha acorda
do que la general ordinaria de accionistas se verifique el 
dia 2 4 de Mayo próximo, á las once de la mañana, en el 
local del establecimiento.

Para tener voz y voto en ella se requiere ser propie
tario de diez ó más acciones inscritas á su favor tres m e
ses antes de la celebración de la jun ta  general.

Pamplona 3 de Abril de 1865.=Por acuerdo de la Jun
ta de gobierno, Ramón Vicuña , Secrelario. 4757

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA Y Á 
Alicante.—Funciones de Semana Santa en To'edo.—T re 
nes especiales de Madrid á Toledo y vice versa en los 
dias de Jueves y Viernes Santo.

Salida de Madrid , á las cinco de la mañana.
Llegada á Toledo , á las siete y cincuenta minutos de 

la misma.
Salida de Toledo, á las ocho y quince minutos de la 

noche.
Llegada á Madrid, á las once d é la  misma.
Se expenderán billetes de ida y vuelta á precios re 

ducidos, valederos para los trenes especiales y ordinarios 
desde el miércoles 12 hasta el sábado 15 , á saber: p r i 
mera clase , 66 r s . ; segunda clase , 44 ; tercera clase , 22.

Despacho central,  calle de Alcalá , núm. 30, y esticion 
de Atocha. 4763—5

M O N TE -PIO  U N IVE R SA L , COMPAÑÍA DE SEGU- 
ros mútuos sobre la vid3.—Esta Sociedad celebrará junta  
general de señores imponentes el domingo 28 de Mayo 
próximo, á la una del dia, en sus oficinas; calle de la Mag
dalena, núm. 2 , cuarto principal.

Lo que se hace saber á los señores imponentes que 
deseen asistir,  quienes podrán desde el 15 del corriente 
recoger las papeletas de entrada que se facilitan en las 
mismas oficinas.

La Dirección recuerda á los señores imponentes cuya 
liquidación debe practicarse en fin de 1864, según esta 
consignado en las pólizas , y que aun no han presentado 
las fes de vida ó defunción de los socios respectivos, 
que el dia 30 del actual termina el plazo fatal para la p r e 
sentación de dichos documentos , pasado cuyo dia se p ro 
cederá á la caducidad de las imposiciones que no hubie
ran llenado este requ is i to , de conformidad con lo que 
previenen los estatutos.

Siendo de la mayor importancia para los señores im 
ponentes La Revista publicada en 15 de Marzo último, y 
enviada á todos los de la Sociedad, se hace saber á los 
que no la hubieren recibido que en poder de los seño
res representantes se hallan ejemplares que tienen ó dis
posición de todo el que lo reclame. 4712

SANTOS DEL D IA .

io s  Dolores de Nuestra Señora , y San Epifanío , m ártir .
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Santo 

Domingo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  6 de Abril 
de 4865.

Barómetro reducido á 0o TEM PER A TU R A  E N  GRADOS Dirección ESTADO

CORAS. en milíme tros. Reaumur. Centígrados. delTiento.
DEL

C IELO .

6 m. 
9 m. 

4 2 . . .  
3 t.. 
6 t.. 
9 n .

713,96
713.68
718.10 
710,50
710.10
710.68

6*,2 
9*,5 

4 4#,7 
17°,3 
14°,5 
41°,4

7*,7 
11°,9
18*,4 
21 *,6 
18a,4 
14\3

E. N. E 
E. N. E 
E. N E 
E. N.E 
E. N .E  
E. N .E

Despej.®
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura máxima del d i a . . . . . .
Temperatura  máxima al so l...............

17°,5 
24*,3 

4*,0
21®,9 
30®, 4

Temperatura mínima del d ia............ 5*,0
Evaporación en  las 24 horas. 4,8 
Lluvia eu id. id.........................  » m ilím etros.

id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en n in 
guna provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
Dirección deoperac ion esg k o d és icas .— Observaciones mi-

teorológicas del dia 6 de Abril de 1 865.

LOCA
LIDADES.

A ltura  
baromé
trica á 0o 
y al ni- 
t e l  del 
mar en 
milíme

tros.

Tem- 
perahi. 
ra  en 

grados 
cente
sim a

les.

D irec
ción del 
T ien to .

Fuerza
del

Tiento.

Estado
del
cielo.

Estado 
déla Mar

B i l b a o  á 
las 9 m . \ 772,0 13,8 Norte. Brisa. Despej.0. Tranq.®

Oviedo id. 771,4 16,8 N. E . . Idem . Id e m . . . . »
Coruña id. 768,8 13,2 Idem.. Calma idem . . . . Bella.
Santi.® i d . i 770,7 16,8 Norte. Idem. Id em . . . . »
Oporto id. 1 772,5 *7,1 Este. . Brisa. Idem. . . Rizada.
Lisboa id. 769,5 13,8 N. N. EiV.° fte. Id e m . . . . Bella.
Badajoz id. 
San F.® á 

las 8 m.*.
761,7 15,0 N. E . Brisa. Despej.®. »
766,9 14,7 o y 4s o Calma Al.® nube De leva.

Sev.4 á las 
9 raañ .V 767,8 18,8 N. E . . V.® fte Despej.® »

Tarifa id 765,4 16,7 Este. . Brisa. Cubierto. Rizada.
Grana, id. 765,3 8,2 N. E . V.° fte. Idem. . . y>
Alie. i d . . . 761,6 18,6 Idem.. Vien.® Ais. nubs Agitada.
Murcia id. 767,9 17,3 S. S. E Calma N u b es . , . »
Valenc. id. 770,6 17,8 Oeste . Idem Despej.®.
BarceL® id 768,6 16,5 E s te . . Brisa. Idem___ Tranq.®
Zarag. id. 768,5 13,5 N. O . . Idem. Idem .. . . »
Soria i d . . 769,3 10,4 E s te . . Calma Id e m . . . . »
Búrgos id. 773,5 9,9 Id e m . , Idem Idem___
Vallad, id. 772,9 13,2 N. E . . Idem. Idem.. . . »
Sal.® i d . . . 769,0 4 2,4 Este. . Idem. Id e m . . . .Madrid id. 771.5

772.5
11,9 E. N .E Vien.® Id em .. . . »

Cd-Real id. 12,0 S. O .. . ; V.® fte. Nubes.. . •
Alb. i d . . . 770,1 10,6 Norte. Vien.® Cubierto. 0
Brest á las 

8 mañ.®. 773,4 10,3 S. S. O Caima Ais. nubs Bella.
Bayona id 770,0 7,0 E s te . . Brisa. Celajes. . Unp.*a.
Cette id . . 773,0 14,0 N. O .. Idem. Despej.®. En cal.®
Mars.® id. 771,0 *0,5 N. B . . Idem. Idem ., . . Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS D E FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia S 
de Abril de 1865 á las siete de la m a ñana .

LOCALIDADES.
Barómetro 

en milíme
tros á 0o y 
al niTel del 

m ar.

Tem peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO .

S.Petersburgo . 763,2 0®,8 O Nubes.
Stokolmo.......... 764,9 — 0®,8 S. S. 0 . Sereno.
C openhague . . . » » » *
V i e n s . . . . 762,6 4®,2 Calma,. Nubes.
Leipzig.............. » » » »
Berna................ 762,1 —2®,7 E........... Sereno.
G re e n w ic h . , . . 758,3 9a,3 S. E . . . Despejado.
Bruselas............ 760,9 4®,8 N .N .E . Nubes.
D u n q u e rq u e . . 760,5 2®,5 E. S. E. Despejado.
París................... 758,3 3°,6 S. S.E.. Idem.
Burdeos. . . . . . 755,9 7o,2 N. E . . . Lluvia.
Lyon 763,4 4®,0 N........... Niebla.
T u r i n ................ 761,2 4®,0 S. E . . , . Alg.® nube.
F lo re n c ia . . . . . 763.3 5®,0 S. E. . . Despejado.
Roma. . . . . . . .Nínnnloc 765,5k 4®,7 10* 0

N. O . . .
O.....

Idem.Nubes.
Alcaldía-Corregimiento de Madrid.

De los partes remitidos en este dia por la Intervención 
de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.535 arrobas de trigo.
2.271 idem de harina.
8.804 idem de carbón.

120 v a cas , que componen 52.515 libras de peso.
232 carneros,  que hacen 7.2 U  id. id.

DE GRANOS EN EL  MERCADO DE HOY.
Cebada , ds 2§ á 39 rs . fanega.
A lgarroba,  á 32 r s . id .

Trigo v e n d id o . . . . . . .  2.330 fanegas.
Q u edan  p o r  v e n d e r . . . » id.

Precio m áxim o..............  50.
Idem m ín im o................ .. 42
Idem m edio ..................... 45,98.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l  p úb l ico  p a r a  su  inteligencia. 
Madrid 6 da Abril de 1 8 6 5 .o»ELAlcalde-Corregidor , Conde de Belascoain.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 6 de Abril de 1865 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLíCCS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 45-50; 

no publicado, 45-30 p . ; á plazo, 45-50 fin cor. vol.
Idem del 3 por 10o diferido, publicado, 41-30 y 25; á p lazo , 41-75 , 50, 40 y 35 fin cor. v o l .
Deuda del personal", no pub licado , 21-40; á plazo, 21-55 fin cor. vol.
Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 

6 por 100 de interés a n u a l , publicado, 77-00.
Acciones de ca rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 

emisión de 1.* de Abril de 1850 , de á 4.000 r s . , no p u 
blicado , 84-00 p.

Idem de á 2.000 r s . , sin cupón, i d . , 84-00 d.
Idem de 1 /  de Junio  de 1851, de á 2.000 r s . ,  idem, 

89-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  ídem,

$5-00 p.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1853 , idem 

85-00.
Idem de lC anal  de I s a b e l I I , de á 1.000 rs . ,  8 por 100 a n u a l , i d . , 102-00 p.
Idem id . id .d é la  segunda emisión , id., 104-00 p. 
Obligaciones del Estado pa ra  subvenciones de ferro

ca rr i les ,  pub licado,79-00; no publicado, 78-50. 
Acciones del Banco de España, i 1., 137 p.
Idem de la Metalúrgica de San Juan de Alcaráz, id., 70 d#

CAMBIOS.
L óndres  á 90 dias fecha ,  48-75 p.
París á 3 dias v ista , 5-06. s

Plazas del reino .

D&ño. Beneficio. Daño. Beneficii

A l b a c e t e . . . .  par.  » L u g o . . . . . .  » »
Alican te   » 4 Vi Málaga  » 1 % d.
Almería  » Vi Murcia  » 1 d.
Avila  Vi » O r e n s e . . . .  » yÉ
Badajoz  » % d. Oviedo  » 1
B arce lona . . .  » 2 Palencia .. .  » Vi
Bilbao  » I d .  P am p lo n a . * 1 %/%
Búrgos  » 1 d. Pontevedra » »
Cáceres  » Vi Salamanca. » Vi
Cádiz  1 % » San Sebas-
Castellon. . .  > » t ian   » 1 }4d.
Ciudad-Real. • Vi San tander.  » 1 y%d.
C ó r d o b a . . . .  » Vid. Santiago. . .  » *
Coruña  » Vid- Segovia . . . .  par. •
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » 1 %d.
G erona  * » Soria  V% p. »
G r a n a d a . . . .  » V id. T arragona .  » 1
Guadalajara, p a r p .  » Teruel  » »
Huelva   » * Toledo  pa r .  *
H u e s c a . . . . .  » » Valencia .. .  » 1 %
Jaén..................... » 4 p. Valladolid.. » *
L eón . . . . . . .  » Vi Vitoria i  » 1 d.
Lérida  » » Z a m o r a . . .  » y% d.
Logroño  » 1 Vid. Z arag o za . .  » 1 y€ d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

AmberesZ de Abril.—Interior, 42-75.—Diferida, 40-25. 
A m sterdam  3 de Abril. — In te r io r ,  43 —Diferida,

40 y,.
Lóndres 3 de A bril.—Consolidados, 90 J4 Diferidoespañol, 41 j i .

París 4 de Abril.— Interior español, 43. — Diferido. 44 Mi.


